
EL AMIGO 
E LOS SABIOS*, 

ó 
LUSTRACION LITERARIA. 

QUslDBRNÓ NÚM. s. 

chato de un oÁovoqado y <Jue£ neifecío. 

EN ESTE QUADERNO SE EXPLICAN 
y prescriven las qualidades y requisitos que forman un sabio 
L.'l® que le. hagan acreedor á obtener las Plazas, Pues­
tos y Dignidades del Reino con preferencia al Leguleyo, in­
docto é incapaz, que sin experiencia ni práctica forense las 
desempeña: sobre cuyo punto hace una representación al Au­
gusto Congreso de las Cortes i á quien dedica el presente es­
crito el Licenciado D. Alfonso Gutiérrez, Abogado de esta 

Audiencia Nacional é individuo de su Ilustre Colegio. 
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DEDICATORIA 

EL PRESENTE 
QUADERNO 

T REPRESENTACIÓN QUE HACE 
el Autor al Augusto y Sabio Congreso de las Cor­

tes de España^ cuyo tenor es el siguiente. 

SEÑOR, 

JL 1 a femlicidad de un Reyno , no tanto consiste en te-
nér armas que lo defiendan , sino también en buscar y 
elegir sabios que lo dirijan y Gobiernen sin cullos dos re­
quisitos es imposible pueda subsistir , por mirar aquellas 
al bien y utilidad de la vida umana por medio del rigor. 
y estos ala felicidvd de la paz por medio de las leyes que 

' la establecen y conseruan; esta verdad que tengo corii-
provada en uno de mis quadernos sobre los mejores prin­
cipios y razgos de historia , me pone en la precisa obli­
gación de demostrar las qualidades que forman un verda-
ro y logltimo sabio'en quienyuedan recaer "los- empleos apla­
zas y puestos literarios . que desempeñados como corres­

ponde contribuía á la felicidad dé nuestro Reyno; y] re-
conocida la esfera 's estado , ocupación y destino de los 
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m 
hombres , no hallo otra mas capaz que el Jurisperito , sí 
en él concurren los conocimientos, ilustración reglas y de-
mas requisitos que para hacerlo sabio perfecto se prescri­
ben en el-presente quaderno , que dedico 5 ofrezco y con­
sagro baxo la tutelar protección de V. M. d quien por otra 
porte con humildad representólos males , agravios-y escán­
dalos qne ha sufrido la 'Nación de resultas de tener en 
sus Gobiernos y plazas , hombres sin principios , sin prác­
tica; sin- literátma 5 jóvenes sin conocimientos , desmorali­
zados y sin costumbres , y que no han sido los que me­
nos han contribuido á la escena dolorosa que hemos amar­
gamente llorado; todo % qual deberá V. 31. remediar por 
medio de una sabia lei en que á imitación de la Repúbli­
ca Romana , se prescriban las qualidades y condiciones que 
deben concurrir en un Magistrado , para que dignamen­
te desejnpeíie sus deberes y atributos en utilidad de la 
Patria y bien común de todos los hombres. 

Es doctrina de Aristóteles ( i ) , que la Abogada , es 
epilogo y compendio de todas las ciencias y profesiones 
y por ello el que la desempeñe en aquel grado de per­
fección y baxo de los conocimientos y reglas que se tocan 
en el presente escrito, será un perfecto sabio acreedor .al 
goce de las plazas , puestos y dignidades literarias de nues-
\ tra Mónorquia, por no haber otro mas capaz d quien se 
le pueda dar este celestial don , que al verdadero juris­
perito según sentir de Cicerón. (2) 

Un perfecto Letrado , señor , funda de justicia sus as-
• censos- y debe ser preferido , al que no esté versado en es-
. ta facultad aunque sea perito y docto Jurisconsulto; sis-
. tema que siguió el emperador Justiniano disponiendo que 
. el gobierno de la República se confiriese al mas sabio, al 

T • . " * • ' " >' •. ' ' ' • 

(1) Arist. l ib. 7. Polir cap. fin. 
(2) Cice. Iib. 3 de orat. pag. 188. ibi : is est v e -

1 rus , is perfectus} is perfectus, is soius Jnr isper iUs, . , 
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*?ue con mas continúo desvelo ' entendiere é interpretare el 
•derecho , y lo ajustase á la práctica con públicas de-
mostraciones ( i ) . De este misino sentir fueron los Césares 
Teodosio y Val.ntiniano diciendo que el Colegio y Congre­
gación de los -Abogados , era Seminario de Dignidades (a) 
que debían conferirse aquellos en justa recompensa de su? 
literarios desvelos f y conociéndolo asi Marco Tulio Cicerón 
qae fué el piimero que en la horatoria y Abogada consi­
guió la preferencia entre los Romanos , para asegurar sus 
ascensos se incorporó en aquel sabio Congreso , de 'donde 
salió para desempeñar los muchos que le confirieron; [•$ 8» 
timulándólepara ello su hermano Quinto Cicerón, dicién-
dole pidiese el Consulado , y que no temiese á sus com­
petidores; (4) Mas dexando á un lado estas Autoridades 
antiguas que solo toco para ilustración de este pensamien­
to , pasemos á comprobarlo con las que nos convidan los 
autores de nuestro Reino.=Sin perjuicio de valerme de aque­
llas en la alternatiua de ocurrencias y especies que se 
vayan demostrando. 

Hablando D. Juan de Solorzano dé los Abonados de 
su tiempo , decía deberse á estos las plazas puestos y dig­
nidades , siendo sabios y versados en los negocios y causas 
forenses ; pero no d los novicios , visónos é incapaces ; pues 
al modo que no puede ser buen soldado el que jamas es­
tuvo en la guerra tampoco Jurisconsulto , el que no de­
fendió ni tuvo causa en el foro, non prevandos sed 
p rova tos , eligí deberé : sentándolo como principio y re-

( 1 ) In proem. digest. S. quod yam et in proem. 
insti. s fin. 

(2) In noveüa de postulando Collegium Advocator. 
dignitatum fuisse. 

(3) Plutarco in Ciceronis. vita pág. 299110. 8. 
(4) Quinto Cicerón in i ib. de petendo Consulatu. 
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( 6 ) 
gla cierta que debía inviolablemente observaase ( i) De esta. 
modo de pensar fueron el Doctísimo Maestro D. Alonso 
de Olea , del Consejo Peal de Castilla (2) Pareja , Gra­
ciano , Merlin , Lara , Cu jacio, Fabro , Pipol, Mastrillo (3) 
y D. Gerónimo de Osorio , quien decia que el Reino de~ 
bia juzgar sino encargar este ministerio á los sabios ín­
tegros , incorruptibles y constantes , Letrados por ser los 
primeros á quienes correspondían las plazas , puestos y 
•Dignidades (4) :• el Rcq Godo Atalarico hizo este elogio de 
un Abogado hecho Juez, que cooduce en gran manera 
•al punto que se vi provaudo-: Nunc causas glorióse Judí­
o s quas laudavili'-er antea perorabas (5) que- fué decirle 
•con gloria mía juzgas ahora las causas, y con alabanza 
•tuya por haberlas antes manejado y perorado en el Tri­
bunal ; de forma, Señor, queda experiencia con los años 
por ser estos precisos ,para conseguirla , forman un Letrado 
completo , acreedor ai goce de qualesquier empleo con pre-
ferenaiaal que no la tenga, por ser tan necesaria, que 
el sugeto que carezca de ella, aunque por otra parte sea 
un -•sabio legista, je expone .á cometer desaciertos, y ¿fa­
tales consecuencias, que sea esto así se comprueba con lo 
qae sucedió d Bartulo, príncipe de la Jurisprudencia, que 
habiendo entrado á ser Juez Criminal muí nuevo y siri. 
^experiencia , destarró en síes determinaciones , en particu­
lar executandv pena de muerte en un indiciado de ladrón 
sin estar confeso ni convicto ; por lo qual cayó en tal in­
dignación y aborrecimiento del Pueblo que avergonzado de' 

( i ) Solorzano lib. 4 de iure. Iridiar, cap. 4 núm, 8. 
(2) Olea de Cess. j u r i : tir. 5/quat. 11. núm. 3 y 8. 
(3) Melchor de Cabrera Dircurso 3 fol. 32S. n. 9. 
(4) Osorio. lib. 7 de Reglas tuteL.fol. 224. pág., a. 

vers. Rex igitur y lib. 8. fol. 267 ad fin. 
(5) Caiiodoxo lib» 5. variar epist. 4 et 40 y lib. 11 

epist. 4. 
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Xo el oficio y se retiró á su casa ( i ) : afianza mas este 
conc epto con lo que consta^, de la escritura sagrada, crió 
Dios setenta Jueces , y les dio ciencia infusa , y siendo 
divina la elección , nadie dudaría que obrarían con acierto^ 
con todo no satisfecho el Señor, dixo á Moisés estas pa­
labras ; auferan de Spiritu tuo-, de Spiritu qui inte est, 
tradanque eis ut susu&teritent, tecum onus Populi; por no 
haberlos dotado de experiencia ; y así aunque la ciencia que 
leí dio fué sobre natural, la quisó Dios experimentada 
para que supiese el mundo que el Ministro aunque la ten­
ga infusa se lia de arreglar al uso , práctica y experien­
cia (2) en tales términos que Cicerón no halló ministerio 
que se pudiese exercer sin ella (3) ; y teniéndola tan cum­
plida y efectiva, una infinidad, de- Abogados sabios , dies* 
tros y experimentados de- los Consejos Audiencias y Tri-
lunales de España ; á. estos pues Señor se les debe con­
vidar según Aulogelio con las plazas y,, gobiernos públicos^ 
con preferencia d los- niños , que aunque sabios Juriscoiir 
sultos , quando mas tendrán inspe derecho á ellas (4) 

En comprobación de esta-verdad me parece muy del 
caso hacer presente á V. M. lo que un sabio escritor de 
nuestro Rey no expone en su discuno, titulado En. la bre-

1 • • • . 

• . 11 

( i ) Museo de Paulo* Jovio;, elogio de Bartulo fol. 
'7 Pág- 2« 

(2) Numen cap.. 1 r. v.. 16.. 
(3) Cice. lib. 1. de oficiys cap; 2?.. ibi. Ñeque Me-

dici , nequs Imperatores , ñeque: oratores , quamvis Ar-
tis precepta didicerint.. tamen nihil cónsequi posunt. si 
*d praxim non sé tradiderint. 

(4) AuloGelio: lib. 10 Noct. Atticar. icap.. 29. Salón 
«e justi et jure : quest. 63- artic. i- controv. primera ibi: 
Pueri. et si sint bonamente non sunt digni in r é , sed 
ia spe; eligexdus antem debet esse dignus in re-

Ayuntamiento de Madrid 



(8) 
vedad de despachos vers. Y el Orador Romano, ( i ) cuyas 

palabras son estas. 
,.Y el oíador Romano dixo : que la experiencia, 

„como Maestra presidia" en los Tribunales dando lec-
,,clone!, y preceptos á sus oyentes y discípulos, esto 
„es á los Ministros, que sin ella son como n ños en 
„las prepuestas : y como en los Tribunales civiles y 
^eclesiásticos respeto de su autoridad , y utilidad de 
,„Ia República ,• solamente graduados por escuelas y Maes->-
„tros públicos pueden asistir ; de la misma manera no 
„debian entrar ordinariamente en ios Tribunales, aque­
l l o s que no fuesen graduados por la experiencia ge­
n e r a l maestra de las cosas , cuyo principio alcanzan 
„con mas aguda vista (2) poj ser mas útiles los que 
„han vLlo las cosas que los que han filosofado sobré 
„ellas ; advertidamente se mostró el Rey Teodórico (3) 
„quando dixo que en la guerra y otros ministerios, se 
„podian tolerar soldados aun que todos fuesen visoñosj 
^porque el exercicio los iría con el tiempo forman­
d o y enseñando; Pero en los Tribunales y Consejos, 
,,solo debían tener lugar y entrada los probados en la 
,,experiencia , con. los grados de sus insignias y honras; 
„Peric¿es , no quiso ni lo pretendió que el Senado le 
„admitiese sino después de mucho tiempo de haber cur­
i a d o las ocupaciones militares : muchos Feríeles, fuera 
«bueno hubiéramos sacado de los tribunales y exércicios 

(2) Alvarez Correa en la breuedad de despachos, cap. 
8 fol. 86. 

(2) Aristótiles lib. 6. Topicor. 

(3) Teodórico por Casiodoro hb. 5. variar, epist. ..41.. 



• 
feo 

^forenses diestros, y esperimem.idos , que trasplantados 
»cn las Audiencias , y Chincillerias ,oudiese;i ocup.u dig­
namente las Plazas de los Consejos : y para qoe se pue­
b l e n - d e sujetos sabios y esperimentados , se debe­
r á n guardar en las consultas el orden referido -, por-
<tquc estas según Platón ( i ) suponen saviduría., pero 
wno dan suficiencia : no pudiendo ser que aquel que 
» antes de la promoción se tenia por no capaz y >poc 
«falto de esperiencia-, luego .que ocupa el .puesto , le 
«tengamos y juzguemos por sabio piáctics y esp;rimen-
<{tado , y que el que en todo dudava subí m ido al t r i ­
b u n a l todo lo decida , y de termine, do que re?ulti-
<tba poca estimación en tas sugetos ,á sus órdenes , per­
eque la falta de conocimiento en lo. mismo que trata-
«van., ocasionaban desaciertos "que mabian de cor­
r e r por cuenta de dilaciones necesarias para su :reme-
„dio:(a)"' ". 

Si él anterior relato llama la atención de V". M. 
sobre el punto que -voi -provando-, suplico no la d is ­
traiga y hoiga con la misma lo qué le dijo al Rey 
nuestro Señor el L.do D. Antonia Salinas y Ángulo, 
Oidor Jubilado en el Real Consejo de Hacienda poc 
mano de su Ministro el Duque de Medinaceli en me­
morial que le dirigió «en alivio y desempeño de estos 
Reynos , que en una de -sus clausulas le dice lo si-r 
guíente. (3) 

.5>Bien parece , que -permite Dios se cumpla la 
Mprofesía de su siervo'(habla del Cardenal Cisaeros.) 

• • • 1 

:... "• 

( I ) , Platón -'.-ni Diáfoge-de-- eonsultandes 
(2) S. Ambrosio üb. 2. de oficíis. cap, 8. 
(3) ; D. Melchor de ''Cabrera y Nuhez dice': 3.0 / . 13a. 

n.° 16 y 27. c: J 
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(8) 
vedad de despachos vers. Y el Orador Romano, ( i ) cuyas 

palabras son estas. 
„Y el orador Romano dixo : que la experiencia 

„como Maestra presidia" en los Tribunales dando'lec­
c iones y p;eceptos á sus oyentes y discípulos, esto 
„es á los Ministros, que sin ella son como n ños en 
„las prepuestas : y como en los Tribunales civiles y 
„ecUsiástkos respeto de su autoridad , y utilidad de 
,„la República ,• solamente graduados por escuelas y Maes-
-,,tros públicos pueden asistir; de la misma manera no 
„debian entrar ordinariamente en los Tribunales, aque­
l l o s que no fuesen graduados por la experiencia ge-
,,neral maestra de las cosas , cuyo principio alcanzan 
„con mas aguda vista (2) poJ ser mas útiles los que 
„han vi>to las cosas que los que han filosofado sobre 
„ellas ; advertidamente se mostró el Rey Teodórico (3) 
5,quando dixo que en la guerra y otros ministerios, se 
„podian tolerar soldados aun que todos fuesen visónos^ 
„porque el exercicio los iría con el tiempo forman­
d o y enseñando; Pero en los Tribunales y Consejos, 
„soIo debían tener lugar y entrada los probados en la 
5,experiencia , CGQ los grados de sus insignias y honrasj 
^Feríeles , no quiso ni lo pretendió que el Senado le 
„admitiese sino después de mucho tiempo de haber cur­
i a d o las ocupaciones militares : muchos Pendes^ fuera 
«bueno hubiéramos sacado de los tribunales y exércicios 

(2) Alvarez Correa en la breuedad de despachos, cap. 
8 fol. 86. 

. (2) Aristótiles lib. 6. Topicor. 

(3) Tevdorico por Casiodoro lib. S. variar, episf.. 41». 
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( 9 ) , , A 
^forenses diestros , y esperimentados , que trasplantados 
»en las Audiencias , y Ctnncillerias ,oudiese;i ocup.ir dig-
tlnamente las Plazas de los Consejos : y para que se pue­
b l e n - d e sujetos sabios y esperimetitados , se debe­
r á n guardar en las consultas el orden referido , por­
g u e estas según Platón ( i ) suponen saviduría., pero 
tfno dan suficiencia : no pttdiendo ser que aquel que 
»antes de la promoción se tenia por no capaz y -por 
«falto de experiencia } Tuego que ocupa el puesto •, le 
«tengamos y juzguemos pjr sabio piá:t;c3 yesp^rimen-

tado , Y que el que en todo dudava subí m ido .al tri- . 
«bunal todo lo decida , y de termine, deque re>ulti-
<tba poca estimación en lps sugetos ásus órdenes-, por-
«que 'la falta de conocimiento en lo. mismo que trata-
» v a n , ocasionavan desasiertos 'que ;habian de cor­

rer por cuenta de dilaciones necesarias para su reme-
"dio: (2)" 

Si él anterior relato llama la atención de V. M. 
sobre el punto -que -voi -provando-, suplico no la d is ­
traiga y hoiga con la misma lo qué le dijo al Rey 
nuestro Señor el L.do D. Antonia Salinas y Ángulo, 
Oidor Jubilado en el Real Consejo de Hacienda poc 
mano de su Ministro el Duque de Medinaceli en me­
morial que le dirigió en alivio y desempeño de estos 
Reynos , que en una áe -sus <:laasalas le dice lo si­
guiente. (3) _ 

«Bien parece , que permite Dios se cumpla la 
«profesía de su ciervo'{habla -del Caidenal -Cisoeros ¡) 

(i\ Platón \ ni Dialogo-de- consultando* 
(2) S. Ambrosio lib. %. de oficíis. cap. 8. 
(3) D. Melchor de 'Cabrera y Niuiez :dio.e; 3 . 0 / . 13o, 

n.° a6 y 27. 1 I 
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( 1 0 ) 

3Spúes los Reales Consejos y Tribunales de V. M. se ven 
filenos de sugetos qfce muchos se!o savenel lugar don-
J3de se asentar , y al gunos apenas,, harán por su per* 
«-soda solos la menor consulta , ni el mas corto des-
tlpacho conque todo* murmuran de que miran tales 
^hombres como arboles que andan según dice San Juan 
«que vio en la revelación de su Apocalipcis : y para 
uesta elección de jueces y ministros., parece que seria 
«mui apropósito , lo que se hacia en los Abogados an­
tiguos y versados en los Reales Consejos1 de V. lif} co-
«mo lo executó con gloria suya el Emperados Justi­
c ian© ( l ) mandando que se le consultasen en las 
¿vacantes'de Biazas de Jueces y de Fiscales. ¿Porqué 
¿quien podrá servir mejor, de 'Juez que el Abógador 

¿jque en señó el camino y abrió carrera á otros para : 

¿¿juzgar ? ¿ Quien podrá mejor repeler, loa engaños, do-
ajlos , y trampas de que husan los litigantes que el que. 
5>lo practicó con noticia de las verdaderas resoluciones? 
«Y no medetengo mas en referir las conveniencias de 
^esta elección por que no te atribuía á la pasión de 
<thaber husado doce años él exercicio de .Abogado en.la 
ffCorte , y vaste para el crédito de ella , la esperieneia 
«que se ha tenido en los Tribunales de V. M. donde 
«los Abogados que se eligen para ellos, han sido lus-
«tre de su exercicio y desempeño de su obligación." 

No fue menos espresivo sobre este punto D. Lo­
renzo Ramires de Prado , que hablando de las leyes 
y ciencia que de. ellas debía tener el Consejera vse exr 
plicava de este modo, 

« E l que posee esta facultad, persuade al Prínci-
•»-pey«© lo que el ímpetu y fuerza de sus afetos ; sino 

» ' • " ' ' 1 ' ' il' I I l¡ I.IMII> i ' " ( c ' — 

' • 

(i) fusti: tu Autent. de judid collat. 6. novett. 
$z, cap. i, 
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»1a religión , la verdad y la razón, venerando la jus r 

»ticia , y en las consultas ocurren muchos negocios qus 
«se facilitan con su favor y su atención. ¿ Quien me-

' «jor compondrá las sediciones de los ciudadanos , po­
ndrá dar mas convenientes leyes , será mas prudente 
«Embajador,-que el Sabio en los derechos. ? En la es­
timación de los buenos Emperadores , tuvienron lugar 
»tan grande los Abogados cerno los que en aumento y 
«defensa dé la Patria , consagraron sus vidas con der­
ramamiento de .sangre á lainmortalidad, y asi vemos, 
"que Alexaudro Severo se valió de Donúcio Vlpiano; Au­
g u s t o Cesar , de Trevasio; Vespaciano , de Casio : Traja-
u node Neracio; Adriano -de Scebola : Antonino de Pa-
«piniano ; floreciendo en ellos la juris prudencia , ornar 
#»to y decoro de tales Principes amparo de las cosas 
,.ipublicas para su administración y gobierno." ( t ) 

Corone este pensamierto el Savio escritor D Alon­
so Peres de Lara que siguiendo la opinión que voi pro. 
vando con varios fundamentos, añade uno que llama 
-ley hecha y jurada por el Emperador Carlos Quin­
to en las Cortes del ano de 1530. que dispone sedea 

-las Plazas á los Abogados y Jueces conocidos y espe-
-rimentados, cuyo contexto es de esta manera. ,, . , 

«Ytém , que lo* dhos oficiales del Consejo Real, Au,-
„diencias Reales, Alcaldes de Corte , y Chancillerías, no 
„se puedan proveer, ni provean , á los que nuevamen­
t e salen, de los estudios : que se provean en personas 
„en quienes concurran , las calidades necesariaspar ;a 
-„el setvicio de su Mage^tad ,-.que sean personas , que 
„tengan experiencia por el uso y exercicio qne pr i -

. • , , ' . . • • • • • 

(1) D. Lorenzo Ramircs de Prado en el Consejo de y Con-
segero Príncipes cap.8. pág.195. ig5 f. iQ.3. Cabrera discur­
so 3 . / . ¿5o. n. 62. 6 j . y 66. 
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«meramente hayan tenido de las letras en oficios de 
„Ju7gados Abogados : porque de haberse echo |o con-
•„trario se han seguido, en estos Reyuos grandes ¡neón-
avenientes. (j)-

En. vista pues de- las razones^, leyes , autoridades ,y 
escritores tan. apreáables que á. una voz llaman, d el go-
ze de las Plazas ; puestos y empleos de literatura, á los 
Abogados, diestros,, sabios prácticos y esperimentados en 
los negocios causas y asuntos forenses ;. no se Señor, en 
que buena y legal política se haya fundado, el colocar, en 
aquellos, hombres visónos , sin letras , sin manejo y- sin la 

'providad. necesaria para su justo y fiel desempeño,: ad­
mira. ver en los Tribunales de España subir ¿estrados 
dos Abogados, que en cantan: en la dirección y gobierno 
del pleyto. que se ventila ; en la acertada elección de opi­
niones que hacen para su defensa , en el arte de libelar, 
en la destreza y maxisterio del escribir. , en la elegancia 
en el hablar , y en la eficacia, en el. persuadir , y todo 

-este aparato de sabiduría , esta legal contienda , viene lue­
go á decidirla , un Maxistrado sin práctica, y. sin expe­
riencia : No no vasta, la, más ingeniosa y aguda, especu-
iaciojiidel derecho?, para librar, ó fallar lospleytos ,.es ne­
cesario haber manejado diversos negocios y materias , ha-
~lér reducido á esperiencias y demostraciones prácticas,. las 
doctrinas que se oyen y aprenden en la. teoría.:no quie-• 
TO decir por, esto que dege. de haber, y haya habido en, los 
Tribunales -, muchos Ministros Savios , práctitos • y esperi­
mentados, mas estos son y han sido. siempre • los menos 

•en comparación de. los.otros de quienes, hablo, y de quie-

( i ) Pérez de Lara cop, 30.. n.\ 14. .dé Fita homiñis. 
Fea el Lector sobre lo que en este punto 1 escribe Fray 

'Prudencio de Sandoval : en la crónica del. Emperador 
Üb. 7. «1 
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nes ha recibido la Nación muchos agravios por su igno­
rancia y por el: escandaloso modo con que de último es­
tado venían adecidirse los pleytos , punto ala. verdad que 
pedia mas dilación pero-ya- ¡obtengo, insinuado en mi anterior 
quaderno y V. M.. conociéndolo tiene acordadas las mas 
severas y rigorosas penas á. los Jueces que prevaricando 
en la recta administración: de justicia se- hagan: acreedo~ 
res d el as, ( i ) 

El arte Señor de gobernar•, no se vendé en • Pár ís no • 
se halla en- Bolonia ni se aprende, en Salamanca;• si no 
se encuentra con- la prudencia:, se defiende con: la ciencia 
y se conserva con la experiencia :• Los Savios Romanos te-• 
•nian ley inviolable por la que mandavan • que' el qne' hu­
biera de ser Censor que venia á ser como nuestros Jue--
ees halda-de pasar de 4o1 a7¿os, ser casado , honesto* 
medianamente rico, no infamado de: codicia^ y que' en 
otros oficios dé: la república- hubiese sido• «sperimentado-.ya 
•sí fue que juüo^tCesar- , Octavio , . Augusto , Tito Vxs--
pasiano , Nerva Coceyo , Traja no el Jus to ' , Antoni-
no P i ó , y el' buen Marco Aurelio ,,todos estos tañíais--
tres Príncipes del oficios de Censores subieron aser Em­
peradores ,. porque en aquellos '• tiempos: no• proveían- á las 
personas: de oficios : sino á los oficios de personas. (2). 

Esta- lei. establecida en- España-pondría á- cubierto' 
muchos de los males que llebo • apuntados con otras • cono­
cidas ventajas : En primer • lugar los Juezes serian maduros 
y de peso,pasando de- los 40 -altos : Estando• casados se 
a orranañ de muchos-escándalos- que trae consigo la edad 
jubenil: Teniendo algunas proporciones , juntas con el suel­
do ó dotación, de: las• Plazas , se.evitarían 1 los sobornos• 

(1) ( Decreto de las vCortesde 24 de Marzo de 181¡¿ 
(2) Guevara :. epístolas > familiares epist. 24 , f. 98». 

n. 12. 13. y 14. 
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y la 'venalidad en la desicion de los pleytos : Las buenas 
prendas morales , harían que los subditos á su imitación 
igualmente: las desempeñasen : La ocupación en la Aboga­
ría que'. es -el oficio de república que pedian los Romanos 
para sei Ccn-iOtes , los hadan diestros y capaces para des­
pués entrar en las judicaturas : Y finalmente la suprema 
Soverania de la Nación, disiparla la turba y nuve de 
pretendientes que siempre le rodea que armados de lá in­
triga y no de letras , buscan su establecimiento aunque 
sea acosta de la mas ruin c iniqua bageza y como coloca-r 
dos sobre este viciado principio , según el después se por­
tan condesonor de la justicia y en agravio de la Re-
publica ; Cada qual se retirada, d su casa, y el rieriiv 
po y dinero que gastan en-la corte, lo invertirían en sor-
•ber y en comprar libros , calidades precisas que entre otras 
deben concluir en un Magistrado ; Sinque la ausencia les 
impidiese sus ascensos por que los Savios Letrados segu/z 
Casiodoro (i) , aun que estén lexos, la fama (os hace pre-? 
.sentes. Verdad que se vé comprovada en.la historia sagra­
da ; mandó Dios á Samuel ungir por Rey., auno de los 
hijos de Isai , y reconocidos no. halló si que llenase el com-
•cepto del Sehor por lo que pasando amas averiguaciones 
le preguntó ¿ están .aquí completamente tus hijos ? aque 
le respondió me queda aun otro parbulillo que está pacien­
do ovejas , el que presentado á Samuel conociendo era el 
que buscava , le ungió por Rey en medio de sus herma­
nos con preferencia á estos. , por. .ser el ¡ñas capaz y. bene-
nemerito, aunque,. retirado y escondido (a) : Luego el 
sabio , el prudente ,y virtuoso es el que debe ungirse para 

~\ 
( i ) Castedoro lib. i . epist. 12 . Cabrera dése. 3. 

f. 34,9. n. 60. 
(2) Regum. lib. 1. num quid.completi yám Sunt 

filiy : \A huc reliquusest parbuius ec pasc¡ ,Oves etunxit , 
eum inmedio fratrum cius. 
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los empleos de la República aunque distante del solio ton 
preferencia al ignorante orgulloso ; i el corresponde entre 
muchos su justa alavanza según la escritura ( i ) el mere­
cer la elección y preferencia por sus méritos reales y efec­
tivos según S. Bernardo (2) el conseguir los honores según 
Casiodoro [3] : Y la soberanía dispensándolos d los sugetos 
á quienes correspondiese , llenaría sus deberes políticos y 
morales , evitaría los males que ha sufrido la Nación por 
la ignorancia de muchos Magistrados , y las desdichas y de­
sórdenes iguales d los que esperimentó el Emperador Au-
Teliano por la omisión que observó en el examen y cono­
cimientos de los sugetos que gobernaron su imperio. (4) 

Para todo lo qual convendría que V. M. sancionase 
una savia ley , en que se prescribiesen las calidades y 
circunstancias de un verdadero Juez y las reglas según las 
que devería entrar á desempeliar tan sagrado mm ministerio: 
Reciba pues V. M. esta pequeña ilustración que mi esca­
so numen le ofrece relativa á este político sistema con lo 
demás que abraza el presente quaderno , que pongo baxo 
su augusta protección y auspicio soberano. Así lo espera de 
su notoria bondad su mas humilde y fiel vasallo , que ruega 
d Dios le guarde muchos años y S. P. B. 

Alfonso Gutiérrez. 

(1) Ecclesiasr. cap. 24 et in multitudine electorum 
habebit laudsem. 

(a) S. Bernar. ad evangelia : Elige tibi viros proba­
tos , non provandos. 

(3) Casiodoro lib. 6 varia : Epist. 10 : Sola enim 
virtus sola sapientia, est que onores meretur. 

(4) Flavio Vapisco in Aurelian : Cabrera discur­
so 3 f. 349 n. ¿9. 
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fe* 
y la venalidad en la desici-m de lospleytos : Las buenas 
prendas morales , harían que los subditos á su imitación 
igualmente: las desempeñasen: La ocupación en la Aboga­
ría que . es reí oficio de república que pedían los Romanos 
para sei -Censores , los harían diestros y capaces para des­
pués entrar en las judicaturas : Y finalmente la suprema 
-Coverania de la Nación, disiparla la turba y nuve de 
pretendientes que siempre le rodea que armados de la in­
triga. y no de. letras , buscan su establecimiento aunque 
sea ac-osta de la mas ruin c iniqua bageza y como coloca­
dos sobre este viciado principio , según el después se por­
tan condesonor de la justicia y en agmvio de la Re­
pública.; Cada qual se retiraría . i su casa, y el tiem­
po y dinero que gastan en, la corte , lo invertirían en SÜT 
ber y en comprar libros , calidades precisas que entre otras 
deben concluir en un Magistrado ; Sinque la ausencia les 
impidiese sus ascensos por que los Savios Letrados según 
Casiodoro ( i ) aun que estén lexos, la fama los hace pre-? 
sentes. -Verdad que se vé comprovada en.la historia sagra­
da; mandó Diosa Samuel ungir por Rey., auno de ios 
hijos dé Isai , y reconocidos no, halló el que llenase el com-
cepto del Seíior por lo que pasando amas averiguaciones 
le preguntó ¿ están aqu¡ completamente tus hijos ? aque 
.le respondió me queda aun otro parbulillo que está pacien­
do ovejas , el que presentado á Samuel conociendo era el 
•que buscava , le ungió' por Rey en medio de sus herma­
nos con preferencia á estos , por. ser el mas capaz y bene-
nemérito, aunque-, retirado y escondido ( a ) : Luego el 
.sabio., el prudente , y virtuoso es el que debe ungirse para 

.(i) Castodoro lib. i . epist. 12 . Cabrera dése. 3. 
f. 345. n. 60. 

(2) Regum. lib. 1. num quiá.completi yám Sunt 
filiy : Ad huc reliquusest parbuíus et pasci ,Oves etunxir, 
eum inmedio fratrum cius. 
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los empleos de la República aunque distante del solio ton 
preferencia al ignorante orgulloso ; á el corresponde entre 
muchos su justa alavanza según la escritura (z) el mere­
cer la elección y preferencia por sus méritos reales y efec­
tivos según S. Bernardo (2) el conseguir los honores según 
Casiodoro [3] : Y la soberanía dispensándolos á los sugetos 
á quienes correspondiese , llenaría sus deberes políticos y 
morales , evitaría los males que ha sufrido la Nación por 
la ignorancia de muchos Magistrados ,y las desdichas y de­
sórdenes iguales á los que esperimentó el Emperador Au-
reliano por la omisión que observó, en el examen y cono­
cimientos de los sugetos que gobernaron su imperio. (4) 

Para todo lo qual convendría que V. M. sancionase 
una savia ley , en que se prescribiesen las calidades y 
circunstancias de un verdadero Juez y las reglas según las 
que devería entrar á desempeñar tan sagrado tm ministetio: 
Reciba pues V. M. esta pequeña ilustración que mi esca­
so numen le ofrece relativa d este político sistema con lo 
demás que abraza el presente quaderno , que pongo baxo 
su augusta protección y auspicio soberano. Así lo espera de 
su notoria bondad su mas humilde y fiel vasallo , que ruega 
d Dios le guarde muchos años y S. P. B. 

Alfonso Gutiérrez. 

(1) Ecclesiasr. cap. 24 et in multitudine electorum 
habebit laudrem. 

(i) S. Bernat. ad evangelia : Elige tibi viros proba­
tos , non provandos. 

(3) Casiodoro lib. 6 varia : Epist. 10 : Sola enim 
virtus sola sapientia, est que onores meretur. 

(4) Flavio Vapisco in Aurelian : Cabrera discur­
so 3 f. 349 n. ¿9. 
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(17) 

EL FILOSOFO 
Y 

ABOGADO MODERNO 

CONSULTA QUE HACE 

\L AMIGO BE LOS SABIOS , 

S O B R E Q U É 

LE ESPLIQUE LAS JQÜALIDADES 
y circunstancias que forman un Letrado , y Juez 

Pefecto. 

IVJbn/ Sr. mió : Acabo de recibirme de Abogado de esta) 
Audiencia Nacional é incorporado en su Ilustre Colegio ha' 
hiendo merecido singular aprovacion en uno y otro cuer­
po : Mas antes de principiar mis tareas , queriendo desem­
peñarlas con el debido acierto , quisiera mei ecer d su aten-
sion que como tan experimentado en esta sabia facultad, 
me explicase las qúalidades y circunstancias que forman un 

perfecto Letrado \ como igualmente las qué deben concur-^ 
rir en un verdadero Juez., por si llegase algún dia d exér-
cer este público minist-erio. 

Es quanto tiene que suplicar á V. Sumas afecto ser* 
"oidor que le estima y B. S. 31. (i) 

El Abogado y Filósofo Moderno. 
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RESPUESTA, 

ay Sr.mio y eslimado Amigo., instruido 
de su anterior consulta , no puedo .menos de mani­
festar á V. io mucho q' e mealegro haya salido bien 
de sus exámenes, y merecido la aprobación de Letra­
do , y que se halle incorporado en nuestro Colegio 
deqate ie doy la debida en norabuena ; celebraré lle­
gue á desempeñar esta noble faculiad según las reglas 
que le manifestaré ; como igualmente la de Juez si lle­
gase á conseguir este Público .Ministerio. 

Medice'V. que desea y á petece hacerse U'H Le­
trado y Juez Perfecto pero que ignora las circunitan-
cias, qualidades y requisitos, conque poder llegar á 
conseguirlo, y que quiere ledé mi dictamen, y con­
sejo sobre este punto : Verdaderamente que la pregunta 
es brebe y sencilla , Mas Amigo mió , la contemplo muy 
ardua , y de resolución difícil: ¿ V sabe lo que quiere? 
¿ y es nada , ser un Abogado un Juez perfecto en una 
palabra un Sabio ; pueshoiga V. lo quehai sobre es­
tos, dos puntos q*e después entraremos en les demás 
de su consulta. 

Largo tiempo gastaron , Marco Bruto , y Marco Tu-
lio Cicerón (i) en formar un Abogado completo , no 
habiendo podido en contraríe qual debiese . ser , de que., 
resultó., preguntar el mismo Tulio ( i ) ¿ como hallán­
dose muchos varones perfectos , en todas artes, facul-, 

(i) Cic. inlib. ad M. Brut. tom, i-.Pág. 246 &«,,• 
l'.b. 2. Pdg. 2jo Un 14. 

(2) Cic: de Arte.OratorU,. 
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(*9) 
tades y ciencias , no los había oradores y Abogados ? 
en tanto , que le pareció á Séneca ( i ) eran como el Fénix 
que en 500 años, nacía uno : á que se le respondió, 
qae para ser uno perfecto en qualesquir arte , ó c i en ­
cia , bastava saberla bien : Mas para ser Abogado y 
orador perfecto, era necesario lo fuese consumado en 
todas , porque seria desdoro de la Abogacía si la ju>: 
risprudeocia sola biciera Abogados perfectos : E a cierto 
banquete á que se halló presente Filipo Rey de M a -
cedoaia p i a r e de Alexandro, se movió la curiosa quís-
tíon qual era la cosa mayor del mundo a que respon­
dió , el Monarca , que el Agua por la multitud de Mares 
ríos , y f u e n t e s q u e de ella d imanaban: o t ro dijo que 
el Monte Olimpo, por remontarse su cumbre sobre la 
segunda región del A y r e : otro que el Gigante Atlante 
sobre cuyo sepulcro habia un monte de grandeza y al 
tura maravillosa : otro que el Poeta Homero , que en 
vida fué tan celebrado como llorado en su muerte ; pues-
según sentir de Cicerón (2) disputaros algunos Pue-r-
blos sobre qual tenia su sepultura y cuerpo ; y sobre 
su na tura leza , siete ciudades (3) : El último respondió 
que ninguna de las cosas humanas era mayor ni mas me­
recedora de ser llamada grande, que el hombre docto y Sa~ 
bio mediantes los libros (4) pues este según el sentir dp 
los Estoicos, era el bello libre , rico , re i . , y todas las 
cosa» hta Dios (5) esta opinión fué celebrada, y á pro? 

I ! 

(1) Senec : epistol. 24 
(2) Cice : pro Archia Poete. 
(3) Plutarco, m Alexandri. et Homer'wita. 
(4) .Melchor de Cabrera y Nuhez disc. a. / . 249 n. 

234- . 
.Q. :(S)Ajlbate_ j Andrés , origen de la literatura hiitor. d& 
las ciencias, tom. 10 lib~. 3 capí a. / . 27,9 
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(.3) 

RESPUESTA. 

ly Sr.mio y estimado Amigo., instruido 
de su anterior consulta , no puedo .menas de mani­
festar á V. io mucho q' e mealegro tuya salido bien 
de sus exámenes, y merecido la aprobación de Letra­
do , y que se halle incorporado en nuestro Colegio 
deque le doy Ja debida en norabuena ; celebraré lle­
gue á desempeñar esta noble facuhad según las reglas 
que le manifestaré ; como igualmente la de Juez si lle­
gase á conseguir este Público ¡Ministerio. 

Medice V. que de'seay á petece hacerse ÜH Le­
trado y Juez Perfecto pero que ignora las circunttan-
cias , qualidades y requisitos, conque poder llegar í 
conseguirlo, y que quiere lerlé mi dictamen, y con­
sejo sobre este punto: Verdaderamente que la pregunta 
es brebe y sencilla , Mas Amigo mió , la contemplo muy 
ardua , y de resolución difk"U : ¿ V sabe lo que quiere? 
á y es nada , ser un Abogado un Juez perfecto en una 
palabra un Sabio ; pueshoiga V. lo que hai sofere es-
Ios dos puntos que después entraremos en los demás 
de su consulta. 

Largo tiempo gastaron , Marco Bruto , y Marco Tu-
lio Cicerón (i) en formar un Abogado completo , no 
habiendo podido en contraríe qual debiese ser , de que 
resultó, preguntar el mismo Tulio (z) ¿ como halláa^ 
dose muchos varones perfectos , en todas artes, facul-

-TOl OlO';''" 

(j) Cic. inllb. ad M.Brut. tom. i-, Pdg. 2.46 &a.: 
i':b. 2. Pág. 230 Un 14. 

(2) Cic : de Arte.O.ratori*,,'. .. 1 

Ayuntamiento de Madrid 



tades y ciencias , no los había oradores y Abogados ? 
en t a n t o , que le pareció a Séneca ( i ) eran como el Fénix 
que en 500 años, nacía uno : á que se le respondió, 
que para ser uno perfecto en qualesquir arte , ó c i en ­
cia , bastava saberla bien : Mas para ser Abogado y 
orador perfecto, era necesario lo fuese consumado e a 
todas , porque seria desdoro de la Abogacía si la ju> 
risprudeucia sola hiciera Abogados perfectos : E a cierto 
banquete á que se halló presente Filipo Rey de Ma-
cedonia p i i r e de Alexandro, se movió la curiosa qu^s-
t l Q n qual era la cosa mayor del mundo á qoe respon* 
¿•ó , el Monarca , que el Agua por la multitud de Mares 
ríos , y fuentes que de ella d imanaban: otro dijo que 
el Monte Olimpo, por remontarse su cumbre sobre la 
segunda región del A y i e : otro que el Gigante Atlante 
sobre cuyo sepulcro había un monte de grandeza y al 
tura maravillosa : otro que el Poeta Homero , que en 
vida fué tan celebrado como llorado en su muerte ; pues ' 
según sentir de Cicerón (2) disputaron algunos P u e ­
blos sobre qual tenia su sepultura y cuerpo ; y «obre 
su naturaleza , siete ciudades (3) : El último respondió 
que ninguna de las cosas humanas era mayor ni mas me­
recedora de ser llamada grande , que el hombre docto y Sa¡* 
bio mediantes los libros (4) pues este según el sentir d e 
los Estoicos, era el bello libre , rico , rei , y todas las 
cosas hta Dios (5) esta opiuion fué celebrada, y á pro-

(2) Senec : epistol. 24 
(2) Cice : pío Archia Poete. ' 

_ (3) Plutarco, m Alexandri. et Homer'mita. 
(4) Melchor de Cabrera y Nuhez disc. a. / . 249 n. 

a 3 4 -
(5) Abate ,Andrés origen de la literatura h'ator. d& 

las ciencias, tom. 10 lib. 3 capí a. / . 27,9 



vada por todos ; estimaré que V. igualmente se confor­
me con ella y que este párrafo y el anterior sirva 
de satisfacción á las dos especies con que se deja caer 
en su ante dha carta. 

Yo bien conoico , las fatigas , y malos ratas que 
pjsa un Letrado Joven; el se azora y turva guando 
tiene que subir á estrados hablar en público en sus 
primeras defensas: que carece de voces muchas vezes 
para formar sus escritos , que desmaya quando hoye 
ablar á otro Abogado viejo pensando no poder jamas 
imitarle, mas V. n» tenga cuidado, que el tiempo , el 
tiempo, es el que hace á los hombres sabios mediante 
su aplicación y lograr este celestial don, sirviéndole de 
consuelo lagran disputa que hay entre los autores, so­
bre qual sea mejor Letrado el anciano ó el Joven , pero 
este pinto no es del dia en otra ocasión hablaremos 
de él; y solo le airé para animarlo , que Cicerón antes 
de los 17 años exércio la oratoria, defendiendo públi-
catiente sus clientulos , sucediendo lo prepio al Griego 
Démostenos (1) : De Nerva hace mención Vlpiano (2) que 
de U misma edad , fué aclamado jurisperito clarissi— 
mo y Oráculo de la jurisprudencia , y cerno ta l , seve-
•»eravan sus respuestas: No tuyo menor aplauso Celso 
pues, siendo de pequeña edad , interpretó el derecho 
cifrando en ello muchos años de erudiccion según que 
•á: si lo-afirmava el.jurisconsulto Paulo (3) Marco, Vale­
rio , Corvino muy mozo consiguió la Toga Consular (4) 
'Qiiintiliano d segurava que en su tiempo, había y co­
nocía Abogados mozos que igualavan á los que celebra» 

* ' • » - — — - u • > . 11 , , 1 , i ' i i . i n . 1 i " ^ — 

• • • _ 

(1) Aulo Gellio : lib. ó Noct. Atacar, cap. 28. 
(2) Flpia ; in l 1 ss. Puerit. D. de postul. 

'- • (31 Pan ; in l. si servun y i de' vesb :'. oblig : D. 
(4) Cice : fhi lippica 5. 
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ya. la antigüedad ( i ) el mismo elogio hizo Casiodor.o 
(2) de. los que en su tiempo tenia España á quienes 
*n salzava con grande admiración : Papiniono< , cuyo 
ingenio txcedio , á quantos jurisconsultos le precedieron,' 
y siguieron, á los 30 años fué en Roma Prefecto Pre­
torio ; tiniendo por compárelos, á Vlpiano y Paulo , lle­
gando á tanto su .autoridad , que.se opuso ,* los exce­
sos de su PVincipe: Pues pidiéndole el Emperador Ca-
caralla le defendiere de la murte que había dado á¡su 
hermano Getas , se escusa ¡iciéiidole : Parricidium , nóri 
Um faále •excusan quam fieri i P o r c uy a . P̂ BHSflíV le 
quitó la Vida; (3) habiendo sido. ;tan , estimad» de los 
Césares ', Theodosio , y Valentiniano , que publicaron ley 
que se baila en el Código Theodoslano , disponiendo que en 
el caso en que hubiese diversoí pareceres. Se estubie-
se al mayor número de botos ;Y siendo iguales se acce-» 
diese á el que asintiese Papiniaao , que murió,á& 36 años 
según el epitafio de su sepulcro. (4) 

Todo lo qual tendrá V. en consideración para no 
desmayar en sus estudios y lograr por ello» á caso la 
aceptación que tuvieron los referidas á pesar de sus po­
cos años , que la ciencia na está vinculada ni en el 
joven, ni en el anciano, y en conprovacion de •:est,a 
verdad y que lomismo , es capaz de adquirirla el uno 
que. el otro , vemos que Catan el mayor , sL'ndo vie­
j o ' , aprendió la Unidad, el Griego, y la /urisprudenciíi. 
y fué Abogado célebre ,,(5),á Servio. Sulpiáo , d<¿ edad a-

( i ) Quintiliano: lib. lo. inst.,orat.. cap. 1. pág. 
4S3. Un 18. -, • 

(2) Cabiodoro. lib. 9 variar, epist 7. 
(3) Benio privilegio 64 n. 16. 
(4) Socino :, in l. cum.\ avus. D.de condi et demost.. 
( i ) Valerio Max. lib. 8. cap. 7t , . 

Ayuntamiento de Madrid 

http://que.se


M 
v a r a d a comenzó á es tudiar , y al canzó el principa­
do enrre ¡os jurisconsultos de su ti mpo ( i ) Acursio eti* 
tro en los estudios de 28 años logrando singular acep­
tación en ellos (2) en nuestra nación hemos renido en­
tre otros á D. Fersando Carri l lo presidente del consejo 
de India s y. de la c á m a r a , que estudio derechos en Sa­
lamanca entró en Madrid de edad provecta , exercio 
la Abogacía aventajándose en breve t iempo, á los me­
jores Letrados de esta corte (3) , con otros muchos , que 
pudiera referirle , pero me escusa de esta prolixidad, 
remitiendo á V. á el autor nombrado Alvarez Velasco qué 
ííáce mención de ellos. (4) 
Y'-'1 Me dice quiere le dé mi dictamen sobre el modo 
y calidades conque se forma un Abogado y Juez Per­

fecto punto verdaderamente delicado según queda p r o ­
vado . y que abraza muchas especies de qué han toca­
do una infinidad dé autores por incidencia , y solo-una 
he visto que trata la materia exprofeso del qual voy d 
valer me por no ser común con otros pocos para contes­
tar su pregunta. Este grande hombre llamado D. Mel­
chor de Cabrera , Nuñez y Guzman , Abogado de los 
.Reales Consejos. Se figuró en su idea hscer un re t ra­
to completo de un Sabio Letrado. Escribiendo un to* 
mo en 4 0 que ; dividió en tres discursos , reducien­
do el r. amanifestar las excelencias. prerrogativas ¡¡y 
privilegios de la Abogacía , y' sus profesores: el 2. las, 
qualidades qü'e;'hacen ;y forman un Abogado Perfecto: 
y el 3. mira á que , en concurso de los que profe­

se 

ann 

(1) L.t. ss:"serv,''D'dé orig. lar. 
(a) L 1. C qui etat. lib. 10. Bartulo. 
(3) Gil Gofizales Davila Tlieatro de Madrid, elogio 

D. Fernando Carrillo pag. 483 . 
(4) Alvarez.Velasco , de-'iüdice perfecto , Rubrica n 

. 1. nu mer. 3 / - . 
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s a n , ^ ju r i sp rudenc ia %se debe á.e! Abogado el priaieib 
lugar . y la precedencia en el ascenso , á plazas . puestos y •. 
dignidades. 

Vajo de cuyos supuestos que iré esplic.índo en este 
quaderno-, y. siguientes , habiendo de formar un A b o - , 
gado perfecto , es necesario sentar ; í . la• Calidad y signifi­
cación de esta palabra perfecto, que según el Angélico 
•Dr. (z) la define de este modo ; Perfectum est cid nihil,. 
ppssit; accederé , ád propio sent i r : . fueron Sn, Geióni-
IP« (i),.Aristóteles (3} y Lac.taiiiiio (4) y para entrar V' 
e t l . el exrrcicio de la Abogacía , y.alcanzar este a t r i -
b u t o , es necesario , tenga y adquiera las qualidades 
que se expresarán de esta manera. 

En primer lugar debe ser muy temeroso de Dios y 
Q£ su. .conciencia atendiendo á. e.ste documento! i,c©rrjy? 
el mas necesario, para el ministerio; de qu.e.se enc^pr. 
ga , pues no solo debe tener ciencia- del derecho , s ino 
también integridad de ella y sus costumbres , ;cuyo docu­
mento se recomienda igualmente á los Jueces: ( i ) po r ­
que á la verdad 4a dactrina.sin virtud mas. tiene de 
ignominia , que de sabiduría ( 6 ) , no,perdiendo de vis­
ta ' , lo que. dijo Sm Feliz. Estando en. Roma de ¡irnos-, 
ñero de su convento de Capuchinos (7) que visitando un. 
di* á.-Bernardino Bilcia Abogado de,,los, célebres de-su-
t i empo , hallándole estudiando , y cercado de l i b a s e n / 

"•———-^ — —.— .- ^ 

. (-1) D T. 2 3 ques$.oÍJ¡8S¿y-prüc, . 8; / 
(,2;. D Yeronini : in eplst. ,ad.Helk)dor.-: B £¿¿V offl 
(3) Árist. lib. 2. etic. et lib. 1. de celo. 

• U-) •Lactan'..Ub. 1. de Divin jiist.it. cap. 3 . . 
\ó) Jacobo Bemo privileg. 5Q . num. 6. 
(<5) Adam felfas dj¡.iQfiáa,sudic,J,pItt..,lib. 1. cup. 

.4c?Pd8: .i7.-^.-,j-.\V, s :;,• VIVÜ'J $ v,•'. 
{7) Croni. part. 2 lib. xi cap. 18 u, 128. 
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varzada comenzó á es tudiar , y al canzó el principa­
do entre ¡os jurisconsultos de su ti mpo ( t ) Acursio en* 
tro en los estudios de a8 años logrando singular acep­
tación en ellcs (a) en nuestra nación hemos tenido en­
tre otros á D . Fersando Carri l lo presidente del consejo 
de Indias y de la c á m a r a , que estudio derechos en Sa­
lamanca entró en Madrid de edad provecta , exercio 
ía Abogacía aventajándose en breve t iempo, á los me­
jores Letrados de esta corte (3) , con otros muchos , que 
pudiera referirle , pero me escusa de esta prolixidad, 
remitiendo á V. á el autor nombrado Alvarez Velasco que 
hace mención de ellos. (4) 

Y"'1 Me dice quiere le dé mi dictamen sobre el ttrcdo 
y calidades conque se forma un Abogado y Juez Per­
fecto punto verdaderamente delicado según queda p r o ­
vado , y que abraza muchas especies deque han toca­
do una infinidad de autores por incidencia , y solo uno' 
he visto que trata la materia exprofeso del qual voy d 
valerme por no ser común con otros pocos para contes­
tar su pregunta. Este grande hombre llamado D. Mel­
chor de Cabrera , Núñez y Guzman , Abogado de los 
JReales Consejos. Se figuró en su idea h)cer un re t ra­
to completo dé un Sabio Letrado. Escribiendo un to­
mo en 4 0 que dividió en tres discursos , reducien­
do el r . amanifestar las excelencias, prerrogativas ¿y 
privilegios de la Abogacía1:, y' sus profesores : el 2, las, 
qualidades que- hacen ;y forman un Abogado Perfecto; 
y el 3. mira á que , en concurso de los que profe­

r í ) L. "2. siVseréy D dé orig. lar. • ') 
(a) L 1. C qui etat. lib. 10. Bartulo. 
(3! Gil Go/izales Davila -Th'eatro de Madrid, elogio 

de D. Femando Carrillo pag. 483. 
(4) Alvarez-Velasco , de • iudicé perfecto , Rubrica n , 

ann. 1. nu mer. &»* • . 
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s a n , la-jurisprudencia ,. se debe á.el Abogado el piimeita 
lugar . y la precedencia en el ascenso , aplazas -puestosy, 
dignidades. 

Vajo de cuyos supuestos que iré esplic.indo en este 
quaderno-, jy: siguientes ,¡habiendo de .formar un A b o - , 
gado perfecto , es necesario sentar •,. la calidad y signifi­
cación de esta palabra perfecto ¡ que según el Angélico 
Dr . ( j ) la define de este modo ; Perfectum est cid nihil,. 
ppssk; accederé , del propie sent i r : fueron S n . G e i ó u i -
líl*'í^)..Aristóteles (3) y. Lac.iá'iitfio (4) y para entrar V"* . 
e n . el exércicio de la -Abogacía , y,alcanzar este at.rt-. 
b u t o , es necesario , tenga y adquiera las qualidades 
que se expresarán de esta manera. 

En primer lugar debe ser muy temeroso de D|osLy 
de s,u. .conciencia atendiendo á este documento ; conj? 
el mas necesario, para el ministerio de que .se encar­
g a , pues no solo debe tener ciencia del derecho , s ino 
también integridad de ella y sus costumbres, cuyo docu­
mento se recomienda igualmente á los Jueces.: ( i ) p.o.rr' 
que a la verdad «Ja doctrina,sin virtud mas nene de 
ignominia , que de sabiduría. ( 6 ) , no perdiendo de vis­
t a , lo que dijo Sn. Feliz. Estando en .Roma.de limos­
nero^ de su convento de Capuchinos (7) que visitando un 
<\yd^-Bcniardi.ns> Bilciq Abogad;© .decios, célebres de a i 
Üenapo, hallándole estudiando , y cercado de libros.en/ 

1 • — - — — — — — — 

I 
•— ' ' ' ^ : 

'VI . 

O-J £1) D T. A¿ % q.ues$.(/jM,jiurtk,_8;i 
(2} D Yerorám : in epist.:íad,HeliiMQXy: r orn 

3 . . 
(3) Árist. lib. 2. etic. et lib. 1. de celo 
(4) *Lactan:.Ub. 1, de Divin .nisút. cap 
[ó] Jacobo Bemo privileg. 5 a. num. 6. 
(o) Adam Kclfet-. dfi^fiá^siidie^Bpltt.^lib.1. cap. 

„4¿£,P"i=fc '.^MMSOliS Ú&WÍ (i íi'W.Ün'J $ HÁ¿\,,,. ¡Y) 
(7 ; Croni. part. a lib. 11 cap. 18 ss. 128. 
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. (24) 
el aposente de la librería , que era muy copiosa , íe 
dijo estas palabras 5 „ O Bernardino , que gran cantidad 
„de libros es la que tienes , para que son tantos ? Res­
p o n d i ó l e . , ¿ Ygnoras Feiiz , que en ellos aprendo , la ju­
r i sp rudenc ia , la defensa de los pleitos, causas, y de 
„dar á cada uno su derecho , que es la naturaleza de la' 
«justicia-? á que S.» Feliz replicó , ojalá la abundan­
c i a de los libros no escondiera > muchas veces de vajo 
„de sí , el velo torpe de la avaricia conque se estudia 
„mas que el de la utilidad ,_ propia conque se crian 
•«pleitos mas que se defienden , y conque las leyes a n ­
t i g u a s y justas se adulteran con nuevas interpretacio­
n e s créeme Bernardino, que todos estos, libros que vés 
„re serán de muy poco provecho, si te falta el libro de 
„la vida j que es cristo en quien has de estudiar prirne-
,;ro para coger inteligencia de los demás , porque al so-
„lo é$ el que enseña la perfecta jurisprudencia , el qué 
„declar.i las mayores disflcultades, y el que desatalas 
«mas enredadas quesüones. ; ' '> 

El haber "claudicado muchos sobre el anterior prin­
cipio , dio m o t i v o , á que algunos hombres religiosos, 
condenasen la vida del Abogsdo diciendo era peligro -
sa, y condenable , mas defendió este políiico sistema con 
vastante energía un autor llamado Juan de Amono ( i ) 
y' probó consingulares doctrinas , que - usando el Aboga­
do su ministerio como debe y vajo las reglas que se 
espresarán, merecía r>*as que qualesquiera religioso c u ­
ya opinión siguieron. Hostiense y Alveiico de Rosa (a) 
de quienes se valia el referido autor ¡-sentado pues co­
mo vasa y füadaménto-el 'antecedente sistema ént re-

?.ViTi .T"; — ,- -.• _ - « _ _ _ » _ 

( i ) - Juan Árn<,no :sihgulafü 2^5.-
(2) Melchor de Cabrera ij NuheZ discursó '1, f. i5¿-

n. 25 . 
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M . . . . • 
mos á manifestar por su orden las qualidades y requi­
sitos que forman y hacen un Letrado perfecto. 

En segundo lugar debe s e r , muy erudito en la ju- ' 
íisprudencia tener noticia de todas las ciencias , artes 
letra*', y mate r ias , para poder .responder y á consejar' 
en qualesquiera de el las, pomo haber, cosa antigua , ni-
m o d e r n a , ni tan demasiadameate extraña, que lo sea 
pa ra el Abogado, pues, según sentir de Fpicuro de quien 
refiere Séneca , no hay coto, ni límite , en lo que se di­
lata su obligación : ( i ) y faltándole estos conocimientos, 
ni puede lucir , ni sobre salir ni merecer el título de' 
Abogado , con areglo á la que sintieron en esta parte 
Cicerón y Quintiliano (i) y teniéndolos , descubre los 
qui'ates del saber , y los primores de la Abogacía en 
utilidad Vniversal. (3) 

En tercer lugar debe saber historia , por ser maesr 
; tra universal , y que enseña con mas brevedad que 
la experiencia , reduce los hombres á policía , y los 
hace prácticos en todas mater ias , de ella proceden 
muchas utilidades , á si lo confiesa Sn. Agustín (3.) de 
la que se valió para el conocimiento dé los, sagrados 
libros y el Pedraza en su arte legal hace a los Aboga­
dos esta advertencia (5 ) : Solo amonesto d los Juristas una 

(1) Maüenzo dialogo de Relatores pie'. 3 . cap. g r y 
yo num. 1. y 5. Séneca epistol. 27 á su final: L. fin. 
tet 6. lib. 1. Fori. 

(2) Cicerón: Lib. l de 01atore pdg. Z09. Un. 19. 
Quinti. lib. 1. inst. oarat cap. i 5 y lib. 2. cap. 2. 

/ (3) S Juan crisóstomo sup Matheum. homil. .4 co~ 
lun. pen. 

(4) S. Agustín' lib 2. dictrine christiane. cap.. 2 8 . 
(5) Pedraza en el ai te legal cap. 2.0 ad fin. pág. 

it-i^. Melchor' de cabrera , discurso 2, f. i6z nums. 30. 
3*> 3 2 , # 3 3 . . . 

4 
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m 
y muchas veces •, que para no incurrir en estos errores 
sepan mucha historia y particularmente la vida de los \uris-
consultos, sus edades y tiempos en que florecieron pac 
ser como es según la definición que de ella hace Esco­
to, el conocimiento de alguna cesa necesaria, y sin­
gu la r , producida de causa evidente , aplicada al enten­
dimiento para veneficio del discurso (i) de aquí es que 
Cicerón decia , ser la historia luz de la verdad y maes­
tra de la vida y el gran Alexandro queria que en sus 
tribunales supremos asistiesen varones, doctos y ver­
sados en las noticias de historia, (Q) 

En quarto lugar . debe el Abogado seguir los poe­
tas en Jas cosas y formalidades que señala Quiutihano, 
por s.er la poesía guia de todas las ciencias , y facul­
tades , por ella persuaden los oradores , en las causas y 
casos forenses , instituto, principal de la Abogacía ; pues 
según Cornelio Tácito (3) antes de la rectorica , se ora-
va en verso y era solamente en alavanza de los Dio-
ees y de los varones insignes, después se introdujo la 
rectónca sanguinolenta en defensa, de los delínqueles: 
en comprovacion de esta verdad , afirma un Sabio es-
ciitor haber conocido, varones insignes, aquienes fal­
tó el cpnocimento de la poesia, y por este defecto 
no tuvioron elocuencia , ni se atrevían hablar en públi­
co , ni aun en las conversaciones particulares (4) de 
aquí es que Cicerón , travajó mucho en procurar sa­
ber la poesía , antes de haber conseguido la prima­
cía forense , y aunque no la alcanzó', le aprobedlo para 

(1) lib. 1. sent. questi, 4 y 5. 
r : ( * ) Cice: Jib.-q.. de oratione : Lampridio in Álex. 

(3) Cornelia Tácito de oratore. 
(4) Adant. Conzent. lib 4 polit. cap 21 ss : 2. Mel-r-

chor de Cabrera discurso!, n. 3ó 36 3? y 39. 
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la oratoria. 
En quinto lugar el Abogado , en la defensa del 

pleito y elección de opiniones, no ha de usar de temas 
y porfías ni empeñarse en mas de lo que dictare la 
razón y la verdad que defendire, sin imitar , á Leon­
cio Peto de quien refiere Corr.elio Tácito ( i ) , semos-
trava , enemigo de los interesados en la causa , eno­
jándose con él , y con ellos, puede sin embargo en­
gañar al contrario , usando de alguna estratagema útil 
á su par te ; pero e^to ha deser sin alegar falcedad 
ni mentira (2) ha de seguir la opinión mas provable 
ó por lo menos que fuere mas verosímil (3) ha de 
proceder en la de defensa del pleito, con buena fé, 
urvanidad y desencia; sin que el encuentro de opio^ 
nes le pueda alterar, lo que sucede muchas veces entre 
los Abogados y es muí reprehensible , siguiendo en está 
parte la política de Cicerón , que aprobav! Cornclio 
Tácito , (4) pues siendo amigo de Quinto Fuño de Ju­
lio Cesar, de Lucio Lentulo , de Marco Catón , de Helvi' 
dio y Vitelio , siempre desintieron en las opiniones en 
el Senado sin perjuicio de la Amistad. 

La defensa de los pleitos y negocios, es aseme-
janza del que tira al blanco , que procura no.se pier­
da tiro alguno : pero se ha de obrar con atención al 
puesto y obligación , para escusar contiendas con los 
compañeros , y las partes lo que vemos practicado, 
entre los emperadores..Teverio y Octavio de quienes de­
cía Phistarco (5) que disputavan sobre precedencia , y 

( t ) Con. Tac. lib 1. hist. y lib e¡. anal. .. 
(2) Glosa, m cap. Cupient. de clecet. in. 6*. 
(3) Cicer. Tusculan. 4. -edm : lib 1. de oficüs. 
(4) idm Fhilipica cap. lo'y 11: Corn, tac indialg.de orat. 
(5) Plutarco, ú -Orecor. fita. 
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concurriendo de ordinario, sin perder punto en los 
Janees y diligencias, procedieron con tal moderación 
con tanta urbanidad , y con medios tan decentes , que 
no tubieron ocasión de quexa ni seles oyó palabra 
mal sonante: Puesel L'trado h a d e estar dotado de 
prudencia y dulzura usando de esta en inquirir , y co­
nocer el ánimo , y la inclinación del -juez para ga­
narle la voluntad ,' por ser imán tan poderoso , que 
con violensia suave lleva trasi , los ánimos mas agres­
tes , fegun lo fingió la antigiidad de Érenles , á quien 
por su facundia pintavan pendiente de la lengua unas 
cadenas que aprisionavan á quantos le hoiari como le 
espresó Alciato (i) y S. Ambrosio, manifestando que la 
dulzura en el hablar gana las atenciones de los oyen­
tes (a.) cuya verdad se vé igualmente comprovada en la 
divina escritura donde en el eclesiástico capitulo 6, 
sedice Verbum dulce multiplica Amicos , mitigat húmicos:. 
Es también mui necesaiia, la prudencia , en\ las pe­
ticiones , y alegatos , que han de ser ajustados al pley-
to , sin omitir quanto tocare á su dirección , y de­
fensa dejando lo-superfino , y usando de palabras ur­
banas , } ' deceutes:Y en los informes de palabra que 
toca á la oratoria , que según Quintiüano (3) miran á 
persuadir requeren igualmente prudencia; no debe ser 
el Abogado loquaz en estremo , por haber muchos que 
con voces y ficciones, hiriendo de la dificultad, causan 
confucion , y disturbios , haciendo de la oración tema 
y porfía 5 porque la bervocidad afectuada y superflua 
es en el Abogado, nota muy condenable y fea. Sien-

(1) Alciato emblemate. 180. 
(-i) S>. Ambrosio, mhb depara diso cap. 1$. y del. 

Qapit. si cuini de jj'enit disc. % 
(¿yQu'mti. Üb.i. ins(. orat. cap. i.S pag $7. 
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fe¡>) 
do así queaquel puede con razón llamarse eloquente 
que dice con gala , y garvo lo que venga al caso , pues 
Jas voces son prueva de la poca razón y justicia en 
el negocio que se ventila , y á los tales Letrados voci-, 
ferantes y bervosos , los llama Rábulas ,Tiverio , Dccianot 

( i ) que son unos leguleyos indoctos eiricapaces : Ha de 
gastar igualmente suma prudencia en el escribir, en 
derecho por ser una de las partes mas esenciales de U 
Aboguen , como índice del Sabio Letrado , según sen­
tir de Séneca (2) mayormente si lo hace con casto len-
guaxe, estilo elegante, claridad en el decir ,. arte era 
el disponer , y magisterio en el persuadir ; (3) Subien­
do Pumo á tai punto este concepto ., que, decia eran-
bien favorecidos de los Dioses los que logravan el don 
de escribir ú orar (3.) pues en los informes legales, 
sé" exeusavan el estruendo de la voz , el tropel de la 
bervosidad ajusfando bien el hecho y averiguando el 
punto de derecho. 

En sexto lugar , debe el Abogado Sabio , desen­
gañar á su parte, quando conoce que en el caso que 
se le propone, y pleyto que se intenta no tiene justi­
cia por ser el primer Juez mostrándole su sentir al-
tiempo , que se le haga relación del caso, por que 
sin consideración y madurtz se engolfase en é l , no pa­
rece posible salga con felicidad , y si tal vez la con­
siguiese , será efecto de la suerte: D¿be igualmente re­
conocer por íi mismo los instrumentos y papeles sobre 
qu; se ha de fundar la disputa , porque la omuion 
en este punto ocasiona un error condenable ; y vasta 

(1) Tiverio Deciano: tract crimin. lib. 3. cap. 22». 
n. 10. 

(2) Séneca epist. 111. 
(3J P linio lib. 6 epístola 1.6» 
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para que la causa ó plevio , sé diga ele justicia y se 
pueda defender- coa seguridad de conciencia , que se a¿ 
poye coa opiniones probables ; aunque la parte con* 
traria tenga á su favor igual provavilidad ( t ) en que 
están con formes los D D : Y en igualdad de aquellas 
puede muy bien el Abogado entrar en la defensa del 
j 'cyto aunque el contrario tenga por su parte opi-. 
nion mas probable , siempre qué la suya tenga algu­
na probaqilidad : (2) Y es la razón porque el ^bogado 
no decide el pleyto sino funda el derecho de su clien-
tulo , con las autoridades y razones , que le parecen vas­
tantes , y al Juez toca la elección y las puede hallar 
superiores á las del contrario (3) : Mas si la opinión 
en que se funda tiene tampoca probabilidad 'respec­
to de la contraria , que no pueda presumirse'que el 
Juez se inclinase á ella , en este caso si se empeña en 
Ja defensa , quedará obligado á los daños. (4) Y no 
solamente quando la opinión eu que se funda , e! Abo­
gado es de muchos , puede defender el pleyto ; sino 
también siendo de uno solo , pero sin él no ha de i 11-i 
tentar hacer opinión á no fundarle en la razón natu­
ral : Mas debe V. entender Amigo mió , que para que 
un Dr. haga por si opinión probable, se requieren va­
rias condiciones, 1. que sea docto y capaz notan solo 

- N ~ . 

(1) Tomas Sánchez iaprec. decaí, Ub 1 cap. 97?. i 5 . 
Gutiérrez lib i.Canoni. Cap 13 re. 14 

(a) Sauto Tomas quest. 19 artic. 6 dub. 5 ss 1.: 
Escobar teolog. moral exam 3 de consi. cap.- 6 n. 20 
Gutiérrez Ub. 1. quest. a7 n. 1. 

(3) Sánchez lindict. cap 9 n. 53 Gutiérrez, inpract. 
lib 2.. quest.. 27 n. 2. 

(4; Sánchez idm n. 54 : Salón centro v. % conclus, 
4 yXam. quest 3 n. 34. 
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00 
en á quella materia que se controviesre, sino también eno-
tras muchas. 2, que sea varón de toda bondad temeroso de 
Dios y de su conciencia , porque plenitudo sapientie est. 
timére deum: Eclesiástico cap, 15. 3. que trate el puu-, 
to , y question exprofeso, porque si latocase por inci­
dencia, sucede muchas veces, que no ponen el cuida­
do necesario, y sientan proposiciones no conformes á 
principios y regias de derecho : y la 4. que los D D. 
no tengan su opinión por errónea , falsa , ó improba­
b l e , ni sea reprovada por la cede Aportólíca : Vajo de; 
estos principios podrá el Abogado entrar en la defen­
sa de su parte y no siguiéndolos , peca y queda res­
ponsable á los daños de ambos litigantes; (1) A delanT 

tado mas^el Juan Gutiérrez, que tendrá la misma obli­
gación de pagar los perjuicios por la defensa de qual-
quier articulo aunque sea justo ; Si en lo principal no 
hay justicia (2) bien que esto se limita en los iuicios 
posesorios en tocias las causas tai-.to ecleciásticas , como 
seculares en que se puede defender el artículo poseso­
rio aunque no haya justicia en el petitorio. {3) 

En séptimo lugar necesita el Abogado de gran 
piernona , por ser esta el tesoro de la el.oquencia se­
gún Quiutiliano (4) y el Pedraza tratando de ella , dijo 
<tLa memoria es un jabito de la imaginación, por el 
^qual repite , y buelve á ella , la noticia de las cosas 
«pasadas; los sentidos obran en los casos presentes : La, 

( i ) Ley 6 tit 16 leb 2 JResop Melchor de Ca-> 
brera y Nuhez. discur. a. / . 184. n, 81, y si­
guientes. -

(a) Gutiérrez in Pract. ques. 29 ¡7 ¿ 1 
(3) Don. Fransisco Sarmiento lib %. seleet. Cap j 3 . 

Parladora, lib 1. rerum quotidi cap i.n. ló 
(4) Quinf.lib.il. inftit. orat. cap. 2, 
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(le.peranza en las vetii-leras: pero la memoria en las' 
3>pasadas , por ello la naturaleza , con admirable sa­
b idur ía , puso su asiento en el celebro del hombre 
jj perqué con ella mejor, que con los ojos , vea lo pa­
ctado y la antigüedad, quando quería llamar auno pru. 
¿Hfetrte deeia que tenia ojos en el celebro porque la 
aprudencia es hija de la memoria de los succesos pa­
usados ; y es parte tan integral de la prudencia que no 
í(la puede haber sin *.lla y una y otra debe tener el 
0 / i j c g < d o . " ( i ) 

Mas si le faltase , podra buscar remedio para ad­
quirirla , por haberla artificial , cuyo inventor fué Si-
mouides , según sentir de Cicerón , y Plinio (2) si bien 
dudó Séneca (3) , qual fuese mas puntual la natural , ola 
artificial ; pero lo seguro es , imitará Aurelio Casiodoró 
gran valido y Secretario de los Reyes Godos de Ita-
lii , Alarico , Theodorico , que valiéndose de la plumaj 
todo lo sentaba , escribiendo con distinción de materias, 
los casos y cosas notables que le ocurrían-, y esto mis­
mo debe practicar el Abogado para tener un pron- . 
tuario de noticias , en eí despacho , y espediente de 
los negocios con arreglo á los exemplares observados 
y di-cusiones previstas y de antemano prevenidas , con 
sejo q ¡e dio Séneca , y método praticado por el autor 
Possevino : (4) para aüvio de los que careciesen de esta 
admirable poiencia en aquel-- grado que le es preciso 
aun Letrado. 

En octavo lugar debe este defender al pobre en 

^\. 

( i ) Pedraza : en el secret del Rey discurs, 4 . / . 36". 
(a I Cree, lib I* de oratore : Plin. lib 7 epist. 24. 
(3) Senec'iéspit #8. 
(.4) Ydm epist. 49 <: Possev Decult ingen cap 46": 

Melchor de Cab. discurs'. 2. / . aoo n. 237. 
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' ( # ) 
qualesquier.causa-civil., ocrirpjjia^ .^9; .ínteres ni presnio 
a lguno , obligación constituida :po.r dereho Divino (1) 
.derecho común (2) Jeyes del Rí'yno (3) sentir de los 
P P\ (4) Y Canonistas ,^(5) ea tale» termiminos , que 
si el infeliz, diese alguu^ cosa al Abogado en agrade­
cimiento de la .defensa , no la puede recibir , peca in-r 
foro conciencie, y , la ?debe. restituir (6) y neg índole la 
defensa peca- mortalmente , y se. dificuita su salvación, 
sin estrac eu discucion , de si es-ono/, pebre , si noad-
njitir luego la defensa. obedeciendo aí Juez que se lo 
mande ; ecepto de tener e.cusa legitima que probad.» 
que sea sale de la obligación, (7) , 

En noveno.lugar no debe ser el Abogado codi-
cioso, por ser la codicia el fomento. da toda iniqui­
dad é injusticia,.y arrastra, muchas veces , á aquel pac­
to reprovado por todos derechos. nombrado de quotct, 
litis, en que se obliga el litigante de dar , y pagar al 
L.d o parte ó cantidad cierta de lo, que se le adjudicare, 
ó hubiere de haber, que desdice de lo decorso de la. 
O' . i iq •• • v t (.' 

(2) : Vrovcr. cap 2 9 : Job, cap • ó; 
(2) L. 1 ss. Áip pretor. D de Postul: 
(3) L.. 6 : tioB.part. '¿.ley 16 tit 16. Lib. z, 

Rccop. . : 2 , ' o h i • •. 
, _ (4). Glosa: m verv.P,aup. jn cap.Stat.u- de Rescri->. 

$' m . ^ ' . n • 

{b) m Lap. i.de oficio Jud. ordio. n. a. tiraquelo 
de novili : cap 29 n. 39, 

(.§)— -Efi&fi Jí£Z^ok,.Í£^ej-rA..Sfíaífi.: slgn. 37 núm.. 
4 : Barbosa in collect: _ cap. non licet judie. 11 ; quest. 7 
i\.,il; P.aj,ilo^aqp,f,a;;,:. de Salario, quest. ó2 n.^iio. 

(7) S.Ton. %, -j, quest 7.1 artic. 1 Rip.de Peste questt-
pen.n. 13 ; Zachias de Salar. 'ídem. 5% n. 117, ]ey ió«. 
tit. 16. lib. 2. Recoa. , , 
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Abogacía, incurriendo1-eri la pena de no poder repe­
tir ,- sus salarios f gastos que hubiere echo en el plei-
to , aunque hubiese sido con buena fé , ni de usar de 
ninguna otra acción , aunque la quota sea mui tenue 
y no exceda de la quarta quinta sexta ó sentécima parte 
de lo que importare el pleito: Yncurre asi mismo en, 
la pena de falsario y privado de ;oticio ', debiíndo res­
tituir con el duplo , lo recibibo en virtud de dhó pacto., 
y también éfl la nota, de infamia-: Yguales penas me-
íece quando la quota sé prometió 5 a la muger , hijo's 
ú otro de la familia del Abogado , porque de esto r e ^ 
sulta mayor presuacion del fraude ( i ) : A lo que alude 
Jo que dice Bovedilla (2) que- el corregidor debe dar 
•residencia de los excesos de su muger y familia , y pa­
irar., las cantidades qué 'por dios fuere condenada} 
Mas no incurrirá en dichas penas , si ademas del esti­
pendio debido , se le prometió alguna cosa ó cantidad, 
como en albricias del buen suceso del pleito ^que contó 
consista -en algo -mas-, -piérdase ó gañese, podra recibir­
la , por no tener esto , visos de pacto quota litis pero 
esras--albricias deben ser' moderadas,según fá persona 
qu2 las promete, y. la importancia , ó dificultad del 
negocio , á si lo úénteñ-lle'Xañdro Socino, Navarro Cari' 
ceño , Bovadilla, Pedro 'Cregorló , Fárinacio Amula {SU-
tiest'ro, Especulador', y 'Mola ,- -aunque 'este^ con algunas 
limitaciones: Pues de lo contrario , siendo la Aboga— 
ck--tin-eíéYcietfo'''íati hortoi4fiebV$Msarído: de él y de su 
decoroso desempeño, se truecan sus esplendores y" exce­
lencias . en lo obscuro , 7 °séhagoso, de la codicia, y 

[ a ] Impo¡k. lib. ó cap. 1 n. fg 
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que á sus profesores, que incurran en elía , se les dé 
el nombre de Canes curiarían , devoratores civbim e¡¡ ex?? 
coriatores pauperum : Que se mueven al son ¿:A_ á.aero 
con agravio de la yer.dad , y violando la justicia y ti? 
nalmente que scu la ruina de las Repúblicas : ( i )Es te 
infernal vicio dio ocacion á la publicación de la ley 
£incia ó Cinthia , que proibió la paga de los .Aboga-
dos ,i hizóia > Marco Cipcio tribuno de la pleve el añ,ó 
.de 5 4 9 , seguu Tito Livio de que hace anencion Cstfr 
neH ., Tácito (2) , y D . Baltasar de- Alamos reñere (3) 
que tratándose en el Senado de su observancia úzs-
pues de larga disputa , se puso tasa en las peticiones, ami 
que después el Emperador Nerón , publicó leí proh.ibienr 
¿olas (4) fundándola ;e.n la disposición antigua de que Jos 
Abogados jur.avan f no llebar salario ,,,ni estipendio .&• 
guno'en los pleitos que defendiesen , y los litigantes 
no pagarles (5) y el que contravenia á lo an'terior-
inente dispuesto era acusado de soborno (6) ,, de aquí 
resultó, que Plinio se gloriav.a muclio , de 110 haber 
sido mer£2dcr de leyes, ni vendido 'lá Abpgacía (7) 
Marco Tulip fue tan .ob.serya.nte ,de esta ley ,y cita-

. -: : 011 . 

(1) Melchor de Cabrera y Nuuez.pisc.z- fol. 253 
núm. 243 y siguientes. 

(a) Tito Livip. liby 34. Qorn. Tácito, lib.-.n y iS 
annaU 

(3) Alamos, ind. lib\ i r SS, 2, 
(4) Alex. de Alex. Ub. 3. dier. genial, cap. 5, $ucton. 

inNerqne cap. 6. . 
[ 4 ] ' Plin. acl Rufinum.. D Cristóbal de Paz. in l. iS 

Stili 11. 1.-2.-3. Salcedo, in leg. 7¡jttic.,íC>^Ub.2Recop,. 
Tiraquelo"3e 'JSfobilit. cap. a9 y 19. 

(ó*) Tácito Ub. 11 anal. 
(7) • PUnh :üb. lisepist. 12 ,,ad Fafoitin» , ^ 
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ño juramento , que jamas recibió inferes alguno , póY 
él orar , y Abogar, ( j ) y eatre los- Atenienses fué 
indignidad, y caso Feo recibir paga por esrá-ocupacion 
como de Aristóteles lo afirmava Tiraquél© ( i ) porque 
á la verdad, se esausarian machos'pleitos faltando la 
codicia de los Abogados , según siente Tácito", (3) de cu­
yo abuso selamentava en su tiempo Plutarco (4) Dt 
¿ qui resulto s,er muchos tíe opinión , que debirian te­
ner salario señalado por el Principe ó pueblo : Mas 
nuestras leyes , el derecho común y canónico , dispusie­
ron se les diese un estipendio moderado por via de 
salario, paga ó agradecimiento para que' sus loables 
fatigas tubiesen justa y debida remuneración (ó) pero 
'está tasa tiene su falencia, quando el'pleito es de sú 
"ifrfH'ma importancia , como quando 'toca á la vida , á 
Ja onra , á teda la hacienda ó su mayor parte a la dig­
nidad del sugeto á quien se defiende con otros casos 
que refiere Záchias (6) en los que licitamente puede el 
Abogado recibir mas de lo que monta. lo asignado 
por la ley. 

Ba< décimo iügar debe guardar conseqüencia para 
lio incurrir en la nota del prevaricato cuya etimología 

'es , varietatem "s'eqüi,y se verifica en él que depende j lb 

1 ^ . . - •>„:, .¿ . . . • . . - — : , ^ . - _ ',. '*,'.y.¿<jó '-J.- '. - j 

' í?Y:':íQüintiüaiCo:m l a mst. orat.^cap. 2. 
[2] Tiraquelo de Novilitj-fap. .20 n. 13. 
-Ĉ D TacjtQ. lib. 12 anual, ct. de orat.' 
14) •'Thmrco ib: 6 cap. ' 5. 

. (ó) Ley .14. tit.úpart, 3. ley 10,11 y 12 tlt. 16 
• 2 Eecop. Vaz ¿u leg/iS' Stili n. ^Salcedo in leg. 3.4 

i'ó" d.'UbY'i.'yi'. S9, Cabrera. 'disc. a. / . 2¿8 11. 150 y 
llb 
tlt 
siguientes. 

(6) .Zacjúas de Salario, quest. ó2 n. IIQ. Marcelo 
de MmrVakgach ' ' ^ " ~ 
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contrario , de ío que respondió á consejó, y firmó con 
Otros muchos casos , que refieren los D D . cuyo crimen 
es gravísimo, y está obligado en el fuero interno á la 
restitución de los. daños que se siguieren á la persona 
en cuyo perjuicio hubiese coludido , 'defirieüdose en el 
"juramento in litera de la misma; esta pena es advi-
traria del Juez ajusfándola á las circunstancias de los 
casos que puedan ser de calidad., que -llegue á la Capital 
incurriendo en la nota de iivfa-niiá el Abogado que co» 
meta este crimen , como se co'nprue'.Va de los siguien­
tes casos: El i. es de, De'mostenes de quien refiere Au-
lo Gelio ( i ) que fiándose los Atenienses de sus muchas 
letras , y eloqüencia , le encargaron la defensa del plei­
to , que tenian. con los . Milleseos , y quatído espetaban 
"conseguir victoria , hallaron un enemigo declarado ; pues 
habiéndole pagado larga y generosamente , los referi­
dos se puso de su parte , faltando á la promesa y pa­
labra dada . á los Atenienses , y á la obligación de .su 
Patr ia; de que resultó perder el plei to, haciéndose tan 
aborrecido y mal visto, que fué objeto de muchos ul-
trages y baldones, habiendo sido hasta entonces, el orá­
culo , la gloria y veneración de Atenas, que castigó 
sudeli to y mal proceder con vilipendio de su persona 
metiéndole en duras prisiones y condenándole en cin-
-cuenta talentos (2): y no fué sola esta la nra'dad de 
que usó contra los Atenienses.,-pues muy cohechado, les 
persuadió , y á los Tevahos y Lacedemonios se reve­
lasen contra Alexamdro Magno (3) acarreándoles mu­
chas desgracias y miserias ; Ll segundo fué del. Ju-

• y - - j •*- - • - -

• ' • 

(1) Aulo Celio', liby 10 Noct attica cap. 9. 
(2) Plutarco, in eius vita: Justino lib, 13. 
(3) Luis Alvarez Xlorrea •: en la brevedad df_-des­

pachos cap. 9 / . 99. 
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(38) 
risconsulto. Oldraldo de Ponte. Abogado insigne de la 
curia Romana , sapientísimo en todos los puntos deju> 
risprudencia, cuyo gran varón incurrió en el crimen de 
Prevaricato , sobre que fué delatado y murió de con­
goja , pena y sentimiento: diciendo de él como por 
balden , que .supo morir de arrepentido no habiendo sa­
bido contenerse pomo honrado ( i ) . Tampoco honor t u ­
vo otro Abogado p y es el tercer caso que habiéndole d a ­
do su Ciiéntnlo una carroza , sabiéndolo su cont ra ­
r io le presenta .caballos para su t i r o ; llegó la yista 
del pleito en cuya defensa fjaquó tanto que conocién­
dolo la parte le d ixo : Male -vadít Currus : á que res-
pondió con mucho deshaogo y desvergüenza non potest. 
aliter^ iré, quid adversan, equi ¿um.ducunt per suam viam (» \ . 
.El Pontííice León décimo, hi¿:o quemar publicamen­
te i- Sebastian Trevisano9 g ran jurista y "Abogado de 
Roma , porque le falseó la firma (3) siendo .este pues 

el resultado del prevaricato de que debe hqi r el L.<Jo 
que apetezca guardar su .decoro tan debido a l a . facul-r 
tad que , profesa. 

En undécimo lugar se advierte al Abogado no lo 
sea en pleito p r o p i o , ni en el que tenga interés, poique 
la pasión., el afecto y el intorés , ciegan y ofuscan e] 
discurso y entendimiento , para conocer la yeldad , y 
justicia , y le rinden tal calidad que en .nada acierta, 
en todo d.esv.arra; de fo rma que el mas sabio y esp.e-
rimentado se entorpece y empeña cen tanto arrojo que 
aventura el crédito y la opinión (4). De aquí procede 

( f) Paulo de Castro m l. 1. ad fin. C. de Advocat di-
Ver s. judit. 

(a.) Paulo Rabeo. Pnact. resolut.. in. prelu,dÍ7/sr n. .587. 
(1) JDion Casio lib. i 3 . 

_ (4) Quiíailiano. hb, 4 iast,. ora,t, Qurcio,. lib, 7 Histo* 
ria Alex¿=z 

Ayuntamiento de Madrid 



( 3 9 ) . 
el que pocas veces sé ven pleitos propios bien defen­
didos , porque según sentir de Quintiliano , y Quinto 
Curdo (i) ninguno éri pleito propia es buen Abogado 
así les sucedió a Deíriostenes y Cicerón que no supieron, 
ni se atrevieron á defender sus causas, fiándotas á otros 
letrados : y de Torció Latro dicen Séneca y Quintiliano, 
que siendo orador de los mas célebres, en la defen­
sa de un reo llamado Porcia , por la alusión del nom­
bre se perdió, de tal modo, que comenzó por un so-' 
lecismo. (2) 

En duodécimo lugar debe ser el Abogado muy ve­
rídico , tanto que se le pueda decir , es centro de la 
verdad, por ser ésta' madre de' la justicia y vencedo­
ra de qualquíer calumnias según dix'o 3 Cipriano (5) 
y no la observando incurre en nota gravísima , mi­
norando y avasallando su autoridad y crédito, OCÓSÍO-

hand» daños irreparables y de p:rjuicio A la dirección 
y defensa de pleito; Refiere Filos-Trato (4) que fué tan 
detestable en íá República dé los iridios el crimen de: 

ño tratar verdad los Abogados que el conyericido de' 
algvn rriendacio , quedaba privado del exercicio de íá 
Abogacía é inhábil para obtener otros honores : por ío 
que el Lerrado mentiroso que se vale de falsedades, ú 
dé leyes abrrogadas ó corregidas, interpretándolas y tor­
ciendo el sentido á su intento, tiene la pena de los fal-

. 1 1 ' ' " • * • 

(1) Quintiliano. lib. 4 instit. orai. Curció, 
^ \ Ti 

(2) Crinito. f)c honesta disciplina ¿ib. 8. Apiano Ále-
tcá'ndríno i in historia Romana; Scneca in prefacio controvers, 
lib. ¿.- Quintiliano ¿ib. i o instituí- orat.cap.ó. 

C?) Cipriaii. in epist. ad Pqmpeium. 
(4) Filóse, iri kpólonis FÍte. \ 
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• :<4P)' 
Sários ( i ) : no-debe alegar aut.ori<Jacles. truncadas , frag­
mentadas ó diminutas ai leyes dudosas , porque según, 
S. Bei 'nardo no^ solo es embustero el que faita 4 la ver*» 
dad , sino también el que no la: dtqe enteramente, 
porque es valerse de ella eon-dolo ( 2 ) : no debe tam-
paco alegar especie alguna contra disposición legal es­
presa del Reyno (3) , y si lo contrario hiciere incur­
re en dicha pena de falsario. Hade preciarse • e,l Abo­
gado" de m u y modesto, en'su proceder y en. quanto 
obrare, no tanto en; su apersona , decente trage y sem­
blante ; sino en'su voz:que ha de ser templada.,, dulce,, 
canora y gloriosa, de modo • que el fervor de la ora­
toria no le desentone> porque la, destemplanza de aque­
lla , y la inquietud^ del; cuerpo son r preludios , 0 Índi­
ces de la desigualdad del ánimo ; no ha de. ser des­
abrida ni desentonada, pues de ot_ra manera su cienr 
cía será arrogancia , y su elocuencia aborrecible : (4) 
Debe mostrarse'muy afable al Abogado contrario, sin 
disgustarle ni darle ocasión de enojo , sino.alegare con 
puntualidad", oyéndole' con atención y sin interrum­
pirle , esperando que acabe su oVacion. (5) No ha de 
mutexarle ni decirle palabras disonantes, porque se-

1 

(1) L. y tit. y part. y Paz. m pra annota 5. Acevedo, 
in leg. 4 tit. 1 6 lib. % Recop. 

(2) S. Bernardo in Mateum. cap. 6. 
(3) Ley 16 tit. 16 lib. 2 Recopil. Bayo inprac part, 

a cap. 13 núw,. 2.2. 
(4) Eclesiástico cap 28,1.1. D. de postulando. Ufa-

tiendo in dialoga re,lqt. ppe„ a. cap 2 n. x. Miedes in tract, 
de iale lib. 1 n. 25 pag. 27. Un. 6 Paulo Jobio en si. 
Ma'.eo f. 11. Benedicto Egidio in direct. Advocat. cap. .-+' 
n. 4 vers. Glorióse. 

(5) Eclesiástico cap. 8y 18 y el cap. 3o.. 
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<<0 3 mejantes desahogos son dignos de se severo castigo, 
declarando por indignos á sus perpetradores del h o ­
nor debido al exercicio de la Abogacía ( i ) debe te­
ner el Abogado sufrimiento, y espeía tal , que no por 
que el contrario le provoque , ha de responder luego 
con aspereza antes sí de aquellos desaciertos debe sacar 
escarmiento para no precipitarse tegun que así lo acon­
seja Séneca (2): Pero no pudiendo escusarse, de alegar 
en favor de su parte alguna particularidad en que se 
encuentre con el agravio , ó demasía en que haya pa­
sado el Abogado contrario, ya en haber alegado ley 

: ü doctrina falsa , ó yá trocado el hecho , se portará 
• con prudencia buscando palabras satisfactorias al enfado 
y al arrojo, mostrando h.iblí sin pasión ni que le lle­
va otro fin que la defensa de su- cliéntulo (3): Final-

: mente no debe admitir pleito contra su compañero , y 
de su congreso aque persuade no la ley sino la bne-

- na hermandad, y el que faltase á ella falta á la po­
lítica,^ la urbanidad,i/ cortesía , que no debe caber en 
el Abogado perfecto , y hallándose en ral empeño que 

' no. le pueda escusar. Tiene uno de; dos caminos ó.avisar-
le al compañero pidiéndole subeneplácito , ó esperar que 
el Juez lo mande: (4) Pues de lo contrario, ademas de 
incurrir en la nota referida , se costítuye en la clase 

. d e un hombre .grosero , baja ski crianza vil-y sjin-,prin-
cipios; de sociedad que por ,el infame ínteres atropelU 

S*. 

(1) Especulador part. I tit da advócate-: s iam. nunc: 
Sebastian- de, Mediéis: in tract. de legit. pte, 2. quest. 20 
n. 8. 

(2) Séneca in provervis. 
(3). i . non. debet ; D de Dolo. 
(4) Texto, in cap. prodest 22 quaest 5 nihil nocendl 

cupiditate. üc\t., sed ovmia- consulendi chántate. 
• l 6 
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' ( 4 ^ 
los derechos de atención y respeto devides á su com­
pañero. 

En décimo tercio lugar debe tener esperiencia el 
Abogido de rodas materias negocios y estilos , por ser 
él adorno , y es malte qre perfecciona , y hermosea la 
ciencia y sufieieacia y que gobierna sus aciertos : Por­
que no basta la aguda especulación del derecho para la 
espedicion de las causas, y despacho de los pleitos , sin 
haber tritado muchos y reducido á demostraciones prac­
ticas las reglas que dispuso y dicto la teórica así lo 
conocieron infinitos autores entre ellos Hipólito Marcilis'. 
Rolando Devalles : Boecio : Julio Cesar : Cicerón : Baldo: 
y Platvn • (2) Y siendo cierto que la esperiencia requie­
re largo tiempo , de aqui se infiere no puede hallarse 
en el Abogido nuevo aunque sea científico , y va es-
puerto á que faltándole ,confunda los pleitos, y por ello 
soa mas provechosas las canas del Abogado viejo , por 
•sa madures, y esperiencia que la agudeza del mozo po­
co esperimentado (2) por ser constante que las leyes, se 
enseñan en la Vniversidad , y se digieren en el Tribunal, 
y qne la práctica dista tanto de la teórica , como el 

(2) Mars'dis in pract. crimin. ss psincipiítm : n. 3 Pa-
• rum prodest. ha bere theorieam. ab practica : falle : cons: 1 
u. 21 vol. 3. et. cvuf. 8 vol. 2 ; Vera legis inteipetado, á 
practica summitur. Felino y Boecio : lib. 1 disciplina seholar; 
parum prodest Scientia sine esperient\a: experientia , vero 
asque Scientia multara: Julio Cesar lib. 2. de Vello civiles 

'Vsus terum omnium Magistcr est. Cecer. lib. 1. de orat. Vsus 
et esperientia omnium Magistrorum precepta superáis Baldo 
in l. eiiilius D de Minoábus Platón lib. 9 de Repub. óp­
tima iudlcia sunt que -fiunt cum ralione Scientie et ex« 
perientie. 

(a) Cevallos -com. cont. com'. ert prefatione n. 87 
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(43) 

tacto da la vista intelectual: Dsbiehclo asimismo hallar-. 
se instruido el Abogado: perfecto en las materias políti­
cas , de estado, y militares , , por ser la Abogacía com­
pendio de tudas "la* ciencias y MIS p'io'e-.cres capaces. 
Según sentir de Cicerón hablando del jurisconsulto Sce-
•bola ( i) , por estar siempre espuestos á todos los casos 
para que son buscados, previniendo, y resolviendo , las 
-¿¡ficulrades.'que pueden -Ocurrir aco-.ta de continuo tra-
Vájo y desvelo en -provecho y beneficio ageno y de la 
república: estos conocimientos dijo Gerónimo Frarquera 
:eran una regla derecha con la qual segobemavan todas las 
cvsq.s según requerían á el. provecho de aqupl á quienpertene-

.cian^a.); Y costavan muchos .trabajos penas, ,at'lcuones 
..y' f?tigas en adquirirlos con sus años de noviciado ; con 
-una continua y precisa asistencia á.los libros y estudios, 
Según lo manifestaba Ludovico Romano (3) en los Ter­
sos , siguientes. 

G,ula cab'at lapidejn no vi- _s'ed- .¡sepe cadendo. 
Sic homo fu Sapiens non. vi $ed:*epe legendo. ; 
En décimo cuarto y ultimo- lngar necesita el Abo­

gado d t muchos libros, sobre 'cuyo particular correré 
.la pluma todo lo: posible , por ser amante de ellos y 
hacer ver á los Sabios y literatos U estimación que'siem-
pre han merecido de varios Monarcas , Emperadores , y 

-Reyes- del ..mundo .como, igualmente, sus antojes ,. á quie­
nes han premiado y agasajado con estraordinarios dones 
y mercedes,?; en /¡asta; recompensa de sus desvelos,y ta­
reas : muchos Ijbrgs son menester para saber , buelbo 
á decir , pues el que estudia para acrisolar, .la, verdad 

v . ( i ) Cicerón lib. a de oratore. , ; ¡ • 
(2) Flaquera discurs. 2. después de la idea del estado 

f. 38 pig. 1..yj. 39 ad{fin. , 
(3) Ludovico Roifiano : ; Singulari 92. . . , . , , 

__^ 



(44) 
en qualesquier mJteria ó punto , ha menester ver mucho, 
elegir lo mas ajustado á las reglas , desestimando lo de-
mas , ya por inútil , y ya por no ser del caso, para 
k> qual se han de rebolver muchos libros, á si lo sin­
tió S. Gerónimo tomándolo de la escritura ( i ) porque 
sin ellos es imposible á certar ; de aqui era que los 
egipcios retratavan. la justicia con espada desnuda en 
la mano rodeada de libros : (2) Es admirable el discur* 
so de Séneca sobre este punto (3) y mayor el de Só­
crates (4) que los tiene por útiles y precisos á la vida 
humana , y por necesarios á los perfectos Letrados: 
De igual opiaion fueron S. Agustín : Gregorio López : el 
Petrarea : Villa-diego Hermosilla con Otros varios (5) , 4 
segurands el primero - entre otras razones , -que en- las 
muchos libros se hallan dictámenes diferentes que dan 
motivo al á cierto. (6) De lo que se disputa y venti­
la , y en comprobación de esta verdad , habiendo un 
testador1 mandado sus libros á cierto Abogado, proce­
dió la duda de si el legado era universal de todos ó 
limitado á los de jurisprudencia , y el Senado de Man­
tua resolvió debérsele dar todos , fundándolo en que el 
Letrado necesita de todo genero de libros , por la va­
riedad de negocios que se le presentan y debe resolver. (7) 

- y • • • . - . -

(2) S. Geróni. epist. 40 eclesiásti cap1. 5.a.-
(2) Basílica desic. crim. sicilie 8 n. 12. 
(3) Senec. eph\ C | S^ 4$ ty 49*' - ' " ' 
(4) Socrat. ad Nicoclem. 
(5) S. Agu-st. lib. 1 contra •Académicos Greg. Lop.in 

leg. 5. tit. 13. part. 6. glosa -5. Yetaar dialogo 43. Villa 
diego ira leg. 9. tit. 1. lib. 2. del fuero juzgo Hermosilla 
in leg. 6. tit. 1. part. 5 glosa 1 o n. 1 a y 3. 

(6) S. Agust. lib. 1 cap. 3 de trinitate.1 

(7) Pedro Surdo 'decission i5o» 
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(4ó)-
Son los muchos libros , muyanles , é importante» 

al bien uuiversal , porque mientras mas hubiere , serán 
teas conocidas las medias , y el beneficio coman tendrá 
sus creces , par haber mucho por decir , cosas y casos 
mui particulares que no eátan escritos , y es imposible 
que el que los maneje dege • ríe sacar conocidas venta-r— 
jas : ( i ) Ellos son vianda y .manjar de sumo gusto , y 
tal que se tiene por mejor y mas agradable que el de 
los materiales (2) : La novedad y variedad de su lectu­
r a , la digrecion á diferentes materias , regala la memo­
ria , desahoga el entendimiento , y alienta á mayores pro­
gresos, esto mismo conoció Cicerón, y. lo manifestó cor 
varrubias Orozco en sus emblemas morales del modo 
«¡guíente. (3)' Y si los demás trabajos tienen necesidad , de 
alivio, y descanso, nínguuo lo necesita tanto , como el es-
tudio, que verdaderamente fatiga , y gasta la vida , no sien*-
do con moderación : Y en algunos que .es vicio como dicen,, 
y no-pueden irse á la mano, viene, á ser moderación .el 
mudar los estudios y que algunos sean de entretenimiento.> 
tu Los .que pretenden poner limite, y coto á los libros 
•es coartar los sucesos humanos estrechar los lances de la 
fortuna, poner raya á los aspectos del cielo , que guar­
da regularidad en sus movimientos, y cegar los manan­
tiales que participan el agua á todo el universo : Conque 
^ningún .número- de libros no solamente no es superfino; 
ipero ni bastante para lo que cada dia se onece que 
.escribir, pues por ellos se toman puntos y resolucio­
nes en los casos nuevos, y á falta de ley ., se ocurre.á 

(1) & Agustín in lib. de decem. categoriis. S. Bernar-
io li\. 4 de xonsiderai.. 

(2) S. Basilio in regul. brevior iu resp. ad interrog. 
379. Cicerón netione 5 in Verxem: . 

(a) Cobarrub. Qrozao JST&lcm.. 40 Ub¡\2. 
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(46)'. 
las reglas, én su defecto , á los dictámenes délos DD-
.y siempre aprovecha lo que se determinó en otros casos¿ 
qüestiones y puntes, que se hallan ea muchos libros : ¥ 
teniendo el cuerpo de la república v del hombre tanta 
diversidad de afectos, que los inquieten tantos escollos 
en que naufragan , tamos enemigos que los acechan , y 
amenazan, tanros semblantes, ya prósperos y adversas seguri 
los casos ¿qué: preceptos están de' sobra? ¿que avisos 
-serán inútiies, si..mitran á escasar ó : cautelar1 los prin» 
•cipios: ó asegurar ¡os fines ? luego dea : quí procede, ¿la 
•necesidad de muchos lib¡o> y; la justicia con que sóa 
•deseados (i) en ellos se encuentra el tesoro.de la savi-
duría , recibe el que pid;-, halla-el. que bus ja , y es 
conocido nuestro in-compreheasible' Dios!' y,a sí cerno a-
<juella no tiene precio, tampoco le haí para los libros 
•(2) , por lo qutl fue de opinión., Tello Fernandez > gran 
Juris-consultó de esta Audiencia de Granada siguiendo 
'el i dictamen de PHnio que para tenerlos y juntarlos , á-
consejava á ios Abogidos empleasen la mayor parte de 
• su Indenda sin reparar en su importancia ni gastos:^) como 
lo practicaron los emperadores, y Reyes cuyos exempla-

•res paso á referir. '< 
El primero y principal es de Ptholómeo Fündelfi» 

Jlei de :Egipto ,' de quien quenta Epifanio haber juntado 
la mayor librería que se .babia conocida , por dirección 
y diligencia de Demetrio Faloreo su bibliotecario , cuyo 

-número de libros ascendían á 54.9800 y según Josefa'já 
;aoo@:mas la común opinión de ,Aulo Geiio., Punió y 

(1) Melchor de Cubrera y Nuñez discurso a. /... 214 
. n. 17 Í , ' ' (jé) 

(2) Ricardo in sofllogio::> i • r¿\,C 
(3) Jello.£Fernandez in.íig. ¿2 ta uri. n. a i . 
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(47) . , 
Plutarco á 700$ (1) : Juntó ademas este principe, la tra­
ducción de la .leí de los Judíos por industria de los 72 
interpretes á quienes dio muchos, y ricos dones é hizo lar­
gas mercedes, dando livertad á qnantos cautivos, habia 
en Egipto de su nación, que fueron 120© , según lo re­
fieren el Duque del Infantado , Flav'w Josefa , el Arzo­
bispo de Florencia, y S. Agustín (2) costando el rescate mas 
de 400 talentos , y cada cautivo i20@ dragmas de plata, 

Tarquino el sobervio Rei de Roma , dio una suma 
grande de dinero,» la Sivila dimana, por tres libros 
los que siendo nueve, pidió por ellas 300 monedas,-y 
no dándoselas quemó !os tres solicitó por los seis la p ro­
pia cantidad , y porque tampoco se la entregaron quemo 
otros tres ; y por los restantes pidió las mismes monedas 
y considerando el Rei que en aquellos libros habría cosas 
grandes é importantes misterios se las mandó dar reco­
giéndolos con gran veneración y con la misma sepusie-
ron en el Capitolio , custodiados por dos nobles Ciudada-

, nos los que después se aumentaron hasta 10 y en tiem­
po de Si la á 15 : Y habiéndose quemado , se acordó 
buscar los originales dondequiera que se pudiesen hallar. 
los que se pusieron en un cofre debajo del Templo que 

-Tarquino dedicó á Júpiter tan suntuoso y grande-que le 
costó el edificio 80® marcos de plata,.sin los ornamen-

- tos y vasos preciosos :: Y porque Marco Atilio uno de sus 
• guardas , los entregó á Petronio Savino para copiarlos 

• 1 ni 11-̂ -n 

1 ' -
(1) Epifanio de ponderibus etmeesuru. Celio Noct. Attic. 

lib. 6 cap. ij. Plinio lib: 3ó. Hist. \nat. cap. a. Plutar­
co in cai julii cesares vita. 

(2) El Duq. del Infant. en su mem de casos nota­
bles f. 242. Flaoio Josefo lib. 12 antiquit. judei cap. v y a. 
Arzobispo de Florencia pte. .1 tit. . 4 ' SÍ 4 8. Agustín lib. 
18. de civitate Dei cap. 42. .:• 
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(48) * -
-fue arrojado almar , metido en un cuero de baca, ( i ) 

Alejandro Nhgno , fue aficionadísimo á los libros , de 
que al canzó ser por ellos tan aplaudido como por sus 
jhazañas , y á si sus soldados le lisongiTtvDn presentán­
dole los que cogian en los sacos; y habiéndole regala­
do U'B jes.critorio por', alaxa la mas preciosa de quantas 
se hallaron del Raí Darío, consultó con sus validos que 
joya, se guardaría en él y á cordaron hacerle caxa de Jas 
yliadas de Homero : De diferente modo de pensar fué 
Vinceshó Rei de Boemi'a, que de los sacos reservava para 

t*i él vino alargando rodo lo damas á los soldodos : De­
que se le siguió ser con infamia privado del Reino,.y 
negarle los vasallos la obediencia. (2) 

La República de Narimberga gastó mucho diue-
• ro en la jornada de Gregorio Holeandro aquien en cargo 
•la busca de los exemplares verdaderos del derecho civil 
-discurriendo para ello toda la Italia A imitación de la 
República de Pisa que llevó á su corte desde la de Cons-
tantinopla las Pandectas Florentinas : Licinio español, 
embió á Gerusalen seis escrívientes ,: que copiasen las 
obras de S. Gerónimo , recibiéndolas de mano riel mismo 
Dr. sagrado, para que las copias consiguiesen , la cer­
teza y autoridad de sus originales costandole gran parte 

-de su hacienda, esta¡ diligencia: El emperador constan' 
tino , fué tan .'aficionado á. los libos que juntó en Cons-
tantinopla uqa< librería de i£>2>. boláoienes, y labró un 
palacio suntuoso donde los colocó. (3) 

(1) Cornelia tácito lib. 5 Hist. Valerio Máximo, lib, 
,'i. \ cap. 1... 

(2) Plutarco^ in . Alexandro n. 1$ y 55. Eneas silvió 
ds dict. et fact. Alphons. Reg. lib. 2. « . 1 5 . 

(3) i?t 'Leandro ' Alverto en la descripc. de Italia f. 26 
. S Gerónimo ín epístola 28 y 29. Juan Cochier,. in te­

sauro. polüicüruiu. á j>hor.ism, .lib. 1. cap. 11. veré, sed 
circa. \ \ 
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(4¿) . . . 
La librería del convento Re-ak de S. Lorenzo ,11a-

tiiada comunmente del Escorial , exceda s u e o p i a d é Ubros 
á quantis celebra la antigüedad' , ítudós ellos-;: y, los qye 
entran dé nuevo de quantos se imprim.'n eri- nuestros 
reinos , y vienen de los estraños están enquaüernados 

-en vitela roja con lineas de orp y gravadas las par— 
• rillas del. Sto. gran .pa r t e de ella pereció en el incen­
dio que sufrió dho. .convento en el año d e ' Í 672 cuya 
suntuosa biblioteca «e debe al; celo y ^cuidadosas dili-

vgeücias de los católicos- Reyes D. Fe rnandoy Din. I s a ­
bel , que á imitación de sus predecesores, concedieron 
á los libros muchos favores y privilegios facilitando la 
entrada de los extrangeros según las R.ea!es disposicio­
nes del Reino que hablan de la m iterta (<).por haber 
xonocido y esperimentado ser útil y conveniente , que 
en todos tiempos haya muchos libros. A cuya causa 
encarga un sabio esc r i to r , se formen copiosas librerías 

-de todas ^facultades y letras para utilidad c o m ú n , lustre 
y adorno del Reino , y sus .poblaciones .. y. consuelo de 
sus profesores y aficionados (2) : Y siguiendo acaso este 
sistema :á imitación de los citados Reyes católicos nues­
tra .soberania trata entre otros puntos el establecer Bi­
bliotecas , al menos en las capitales.en beneficio y uti­
l idad :de los sabios y decoroso timbre de la Monar— 

^quia. 
Los autores de libros ó ;qualesquier otra obra l i ­

teraria han sido en todos tiempos alabados y celebra-

( / ) Prdraza antigüedades de Granuda cap. 2 5 : Cova-
rrubs. cunt. 1 emble 36 : solorzano en el memorial de las 
Plazas Honorarias n. 444 : ley 21 tit.y lib, I . Recop. y 

naáwfiüá 4 :Jib. 4 del •ordenam. 
..(&) Adán conaeat Jib.Q .Potit.cap. 16 n, 2 0 : .Mel­

chor de Cabrera disc. 2 n. 114; 213.1.62 .16 3 / . 34 # y 240. 
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-dosy-cerj justiciad pues'acosta A& SUS eludios y "desve­
los , enriquecen'Ja- república literaria á veneficio uni-
vt:¡saJ: , asi lo dio á .entender , Maféo , -Barberino , alias 
Vrvano Octavo Pontífice Máximo , aiávando el libro de 
Vlises Aldobrandino dando á entender , los muchos y va­
rios autores que vio ^para formarlo (i) por. ser cons­
tante que no ha; libro por malo^que sea , quo no 

:tenga algo, y nmcho de bueno , y de que el lector 
pueda sacar doctrina j y advertencias, útiles y ajustadas 
al punto y materia que ventila, á si lo conoció Plinio 
el Mozo , refiriendo que su tío Plinio el viejo decía, que 
no lubia libro tan malo de que no se sacase mucho 
bueao: Y Séneca anadia- y también nuevo (2) La esti-
m.icU.n lejas letras y sus autores sei.comprueya con el pre-

.mio que estos han recibido por ellas de los rasgos de 
historia que pasan á referirse. 

Alexandro Magno , dio á Pirrone gran filósofo, y 
Poeta, diez mil escudos de oro por un poema que le 
dedico : Y á otro nombrado • Cherilo , una moneda de oro 
por cada verso de los que escrivio de .su historia : Mandó 

• á Aristóteles escriviese los libres de Natura et proprie-
tate animalium , y le dio por ellos 800 talentos, que 
hacen 480$ ducados , costeándole á mayor abundamien­
to muchos sabies que vinieron de Asia y Grecia , para 
que le diesen noticias ajustadas al pensamiento : Los 
Atenienses , regalaron al referido poeta 'Cherilo, otra 
moneda de o r o , por cada verso de los que escrivio 
sobre la victoria que alcanzaron contra el Rey Xerxes 

(1) Vrvano octabo in epigram. 180 
(2) Plinio Ub. 2 epist. 5 Séneca epist. 6ó ad Lucihun 

'Búbadilla proemio de la polit. n.<i 6 j . Exea in cap. canon 
jtatut. de constit; ñ. 417 toita 
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( 5 1 ) 
. ( i ) : . : El . citadp 'Alexand.no Magno,, entró á sangre y fue­

go en la ciudad,, de Tebas.-, y CCKI, todo reservó la per-
-sona , . casa;,y ; libro-;: .del . Poeta :Pindaro (2,),, habiendo 
• sido jsj^fis) • :¡gjuálcn.entc .reservados .; cíe; ¡a codicia tde los 
•soldados venadores •quand-oWo's, Godas laj-iga^r.q.n pues 
entrando con insaciable ambición no hicieron presa en 
ellos :"(¿) A Sócrates le d ie ron '20 talentos de piara por 

-una. oración q u e . d a d i c o ; Aristóteles juntó muchos libros 
á gran, costa , y dio. por algunos dsl^.filósofo , Espea^ipo 
después de su muerte tres.: ta lemos. ; en igual caiHidrtfl 
compró los l ib ros ; de su- Maestro Platón, yj este dio 
por los de Ritdgoras aun siendo poure y no ser mas 
de tres ic3-.rs. según S. Agustín. (4) Finalmente el c i -
•tado :Alexa¡uiro regaló á Escafio diez talentos , psr lo 
elegante y cuerdo que se. mostró en una comedia que 
le dedicó. 1(5)-̂  1 

Nicocles ¡Rey de Chipre dio 12® . ducados , & quiefi 
le.-presíntó un libro d; Ysoc-rates ;: y en otra ocasión 
•20. talentos por una oración q u e j e dedicaron (ó) : El 
Rey Eduardo de Ing la t e r t a , dio. á Herasmo Roterodano 
una esmeralda .por haberle dedicado un l i b r o , la que 

— / — 
. . 

—(.-i-)—Heliana- -lib-,—$*-de~*)ar.Júst. JIor.acia Xib.~%-£pistO'. 
lar. epist. 1. 

Bucle lib. 20 de Asse. \ ( , i 
Leoncio; de varia hist, Z¿&..«J»k<?0# ao, Melchor de{ 6a1-
brera $• Nuhcz -.disc.v^f. J2 3.3 7i. .207 y 208 

(2) Qinto Cursio lib. % in snplem Dionisi. 
(g )̂- Wiieda:. en la;,Msinarqiúd,ecca,;lib. 11. cap, 40 r. 1 
£ 4 ] Plin. lib. y cap. 20 ;-Estrabon Ub.^Qeographice; 

S. Agustín lib; 2 contra académicos ;. Auh Celio lib. 3 in 
JVoct. Attic. cap. i 7 

£5'] Plutarco oíatione ,2 de Fortuna Alexandri. 
[ 6 ] Marco Timpo in espesalum principian, sig. 2 f. 5,97 
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-dos y- con justicia1"; pues' aeosta ,de, sus estudios j desve­
lo s , enriquecen la república literaria á v-.-nencio uni» 
versal, , asi. lo dio á .entender , Mateo , Barberino , alias 
Vrvano Octavo Pontífice Máximo , ahivando el libro de 
Vlises Aldobrandino dando á entender , los muchos y.:Va-
rios autores que vio ;para formarlo (t) por ser cons­
tante que no ha; .libro por • maJo:,-que sea., quo no 

itenga algo y mucho de -bueno., .y de que el lector 
pueda, sacar doctrina , y advertencias, útiles y ajustadas 
al punto y materia que ventila, á si lo conoció Plinio 
el Mozo , refiriendo que su tio Pl'mio el- viejo decia , que 
no había libro tan malo de. que no se sacase mucho 
hueso: Y Séneca anadia y también nuevo (2) La esti­
mación áe;las letras y sus autores se coniprueva con el pre-

.mio que estos han recibido por ellas de los rasgos de 
historia que pasan á referirse. 

Alexandro Magno , dio á Pirrone gran filósofo, y 
Poeta, diez mil escudos de oro por ua ooema que le 

• dedicó : Y á otro nombrado yCherilo , una moneda de oro 
por cada verso de los que eícrivio de su historia : Mandó 

• á Aristóteles esctiviese los libres de Natura et proprie-
tate animalium , y le dio por ellos 800 talentos, que 
hacen 4808 ducados , costeándole á mayor abundamien­
to muchos sabios que vinieron de Asia y Grecia , para 
que le diesen noticias ajustadas al pensamiento : Los 
Áteniemes , regalaron al referido poeta •Chcrilo, otra 
moneda de o r o , por cada verso de los que escrivió 
sobre la victoria que alcanzaron contra el Rey Xerxei 

—— 

(1) Vrvano octabo in epigram. 180 
(2) Pliniolib. 2 epist. 5 Séneca epist. 65 ad Lucihun 

Bobadilla proemio de la polit. n,'16 ; Exea in cap, canon 
statiít, de constit; rí. 417 ' ,'a 1 ib 

* 
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( i Y : E! citado Alexandno Magna , entro á sangre y.1ue-
eo en la ciudad,, de Tebas,, y coa-.todo reservó la gSft-

-sona , casa../:-libro.;- .del Poeu .Piudfino {i)., habiendo 
sido &ps)< igualmente .reservadas •: de ia codicia .de > s 

soldados venadores guando : ios, Godos } % l i ^ ^ * S ? ^ l 8 

entrando con insaciable ambición no hicieron presa en 
ellos f (3) A Sócrates le riieron',20 talentos de p U a por 
una oración qu¿ dedicó ; Aristóteles jumó machos libros 
á gran, costa, y dio. por algmios da.JlÓS.ofo , EspeuÁpo 
después de su muerte tres.; calemos;; .en • igual sant idad 
compró los libros j de su- Maestro Platón , y: este dio 

Vor tos de Pitágoras aun siendo poure y no ser mas 
de tres io®-_rs. según S. Agtntftb (4) Finalmente el c i -
.tado Alexaudro regaló1 á 'Escafo diez talentos , par dp 
elegante y cuerdo que se. mostró en una conjedia que 
le dedicó. (5)' : ''] 

Nicocles R e y de Chipre dio 129 . ducados , & quien, 
le prestiño un libro d; Ysocrates ;: y en otra, ocasión 
iao. talentos, por una oración que..le dedicaron (ó) : El 
Rey Eduardo de Ing la t e r t a , dió.á Herasmo Roterodano 
una esmeralda por haberle dedicado un libro , . l a que 

- , *--&&%—^^— ¡ —' 

-
—-

. . . . . . 
( i ) Heliana lib. 4 de var hist. Horacio lib. i episto­

lar. epist. 1. 
Bude lib. 20 de Asse, •-'. \ • • . • 

Leoncio; de varia hist, lib.-3.).cap, ao.; Melchor de, (&<-
brera y Nnhez .disc.v^f. ¿3.&n. .207; y 208 . 

(2) Qinio Cursio lib. 1 in sunlem Dionisi. 
fa) Pineda , en la^Ms'narqakc ecca.lib. 11. cap, 40 f. 1 
[ 4 } Plin. lib. 7 cap. 10 ;• Estrabón lib, 3,Geograplúce; 

S. Agustín lib':?-. contra académicos ;,Aulo Celio lib. 3 in 
Noct. Attic. cap. ¡ 7 ' 

£ 5 ] Plutarco OJatione .a de Fortuna Alexandri. 
[ 6 ] Marco Timpo in espesaban principum, sig,. 2 / . 5 p 7 
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-do*, y-con ,jWsticiar
; pue¿- acosta ,de, sus e$tudi'ó¡; y,./desve-

Jos , enriquecen la- república literaria á veneficio uní» 
versal. , asi. lo dio á.enteuder , Maféo., Barberino , alias 
Vrvano Octavo :Pontífice. -Máximo , aiavando el libro de 
Vlises • Aldobrandino dando á entender , los muchos y va­
rios autores que vio para formarlo (i) por ; ser cons­
tante que no hai , l ibro por malo, que sea , quo no 
tenga -algo: y mucho, de -bueno., .y '.de que el -lector 
pueda sacar doctrina , y advertencias, útiles y ajustadas 
al punto y materia que ventila, á si lo conoció Plinio 
el Mozo , refiriendo que su tío Plinio el- viejo decia, que 
no lubia libro tan malo de que no se sacase mucho 
hueso: Y Séneca anadia- y también nuevo (2) La esti­
mación áe;las letras y sus autores secomprueya con el pre-

.mio que estos han recibido por ellas de los rasgos de 
historia que pasan á referirse. 

Alexandro Magno , dio á Pirrone gran filósofo, y 
Poeta, diez mil escudos de oro por un poema que le 
dedicó : Y á otro nombrado Chcrilo , una moneda de oro 

: por cada verso de los que escrivio de SÜ historia : Mandó 
• á Aristóteles escriviese los libres de Natura et proprie-

tate animalium , y le dio por ellos 800 talentos, que 
hacen 480$ ducados , costeándole a mayor abundamien­
to muchos sabi©s que vinieron de Asia y Grecia , para 
que le diese» noticias ajustadas al pensamiento .: Los 
Atenienses , regalaron al referido poeta Cherilo, otra 
moneda de o r o , por cada verso de los que escrivio 
sobre la victoria que alcanzaron contra el Rey Xerxes 

. 

• 
(1) Vrvano octabo in epigram. 180 
(2) Plinio üb. 2 epist. 5 Séneca epist. 6ó ad Lucihun 

-•Bobadilla proemio de la polit. 71.16" j . Exea in cap. canon 
••statutt.de constit; ñ. 417 • ta 
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ft*> t * x 
( i Y - E! citado Atexand.no MagtJÁfjetitPo á sangre y . lue-

' Ko en la ciudad, de Teba* , .y cea- todo, reservó,la ggfr 
-sona , casa ,y . libros: .del Puet:; ..P¿/Kk/;o ' , ( 4 , l ub i endo 
sido estaos" igualmente .reservadas .; de ¡a Codicia «ge los 
soldados venadores •quandu: ¡os, Goaas ¡¿ . -g^aron pues 
entrando con insaciable ambición no hicieron presa en 
ellos :"(s) A Sócrates le dieron' 20 talentos de plata por 
una : oración que. d e d i c ó : Aristóteles jauto muchos libros 
-á gran, costa, y dio, por algunas d4,JlÓs<?fo , Espeuúpo 
después de su muerte tres.: calemos,; ,en • igual santidad. 
compró los libros ji de su- Maestro Platón , y- este dio 
r o r los de Ritágoras aun siendo poure y. no ser mas 
de tres io3-;rs. según S. Agustín. (4) Finalmente el c>-
.tado Alexaudro regaló1 á 'Escafio' diez talentos , por lo 
elegante y cuerdo que se. mostró en una comedia que 
¡li dedicó. ( , ' ) • . - ' 

' Nicocles R e y de Chipre dio 128 ducados , 4 quiep 
le presi inó un libro ufe- Ysocrates ; y en otra ocasión 
20 talentos, por una oración que le dedicaron (ó) : El 
Rey Eduardo de Ing la te r ra , dio á Herasmo Roterodano 
una esmaralda por haberle dedicado un l i b r o , la que 

>|q nj E 
_ _ ^ , *—V-—ti 1 — Ú ~ A ~ " 

(1) Heliana 4Uk-~4e-~de~!o<ur~ Jást..- Morado Vil., a_episto? 
lar. eplst. 1. 

Bude lib. %o de Asse, . \ • 
Leoncio; de varia hist, lib.-3 \ cap, a<V Melchor cfo Ca­
brera .y Nahcz clise, s^j: 23.3, n. .207. ^ 2.08 

(2) Qinto Cursio lib. 2 in suplem Dionisi. 
fcj^- Pineda en la,\d}I^narqaia ecca lib. 11. cap, 45 s. 1 
[ 4 } Plin. üb^7 cap. 20 ;Estrabon lib,.3 Geographice; 

S. Agustiri /¿¿i<a, cvntía académicos ;¡ Aldo Celio lib. gVMi 
Noct. Attic. cap. ¡7 

£5'] Plutarco oíatione .2. de Fortuna Alexandri. 
[ 6 ] Marco Timpo in especalum principum. sig,; 2 f. 697 
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--..-,-

(«ti») 
trcio én el dedo toda su vida : ( i ) Augusto Cesar 
mandó dar A Virgilio 5D escudos , por 21 versos , que 

'escribióen el libro 6 dé sus éneydás' enque habló de la. muer­
d e , de Marcelo su h i jo-adoptivo. , y robrino : (2) El em-
-peraáor Severo, regaló al Poeta •Opiano, una moneda de 
oro por cada verso del libro que le dedicó de la n a ­
turaleza. , y propiedad de los peces (3) e l 'qual tenia 2 0 $ 
verses y se liamavan versos de o r o : Creso Rei de L i ­
dia premió - l a s obras de Pindaró tan largamente que le 
dio todo el oro que pudo l l eva r : (4) Marco Antonio, 
'•dio al rrjismo Opiano, cierto premio par sus versos, y 
•ademas alcanzó se levantase el destierro en que su padre 
•estaba condesado y después de su muerte le colocase 
<uná< estatua con singulares elogios (j) Marco Tulio Ci­
ñeron tubo notable afición á los libros estimándolos en ­
lamo grado como la mayor riqueza del mundo ; (6) 
(El Emperador Adriano fue de opinión , que los presi­
dios mas firmes del imperio eran los libros e l q u a l p u -
blicava estimarlos en mas que los resoros de oro y 

'plata. (7) El Pontífice Pió segundo i los apreciaba mas 
¡que todas las -piedras preciosas y afirmaba que servían 
á la p l e v e , en lugar d; p l a t a , á la nobleza, de oro 
"y á los- príncipes de perlas y diamantes (8) : El P o n ­
tífice Pió quinto , celebrándose á su presencia la csti-

[ 1 ] Andrés Pcscioni en las historias prodigiosas. part\ 
1 cap. 16 / . 34 
- Oí)' B'udeo lib."§ de Ásse. 

(3) Casiodoro lib: 1 hist. tripartí cap. 1 Leoncio' rfá 
varia hist. lib 3 cap. 1 
'- (4) Giraldo de hist. poética dialog. 9 n. óo f. 3 3 2 

(5) Bolaterrano lib. \j antiq. 
1 (6) -Cicerón á 'su amigo Ático lib. 3 epist. 1 

(7) Marliano in tea tro político cap. 5 
(8) Platina in Pió segundo pdg. '¿lo y 3 l i María' 

na Mst. de españa lib. 6 cap. 24 
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macion de aquellas , puso la mano sobre sus libros, y 
dijo : mas verdaderas son las que se hallan en estos : 
Igual espresion se le oyó al Rey D. Alonso según re­
fiere uno de sus historiados, ( i ) 

Juva Rey de las Mauritanas hizo mayor aprecio 
de los libros que de la conquista de sus tan dilatados 
Reynos: (2) Roberto Rey de Ñapóles , fue mui sabio, 
y los estimó en tanto grado , que los antepuso al 
•Reyno , afirmando que en caso de perder este , ú á> 
<jüellds, los preferiría en mas que la corona : (3) Dio-« 
nisio Rey de Sicilia , estimava en tatito los libros , que 
publicaba deberles lo glorioso de la conquista de su 
Reyno , y lo respetable de su nombre: {4) El Ange-« 
•lico Dr. Sto, Tomas , solía decir , estimara en mas el te* 
ner á S, Ambrosio , sobre S. Mateo y que la ciudad de 
París (5) el Maestro Gil González Davila refiere, que 
en los archivos del convento de S. Benito habia una 
escritura en que la Abadesa de nuestra Sra. de Zalon 
daba en trueco por un breviario y un misal los Luga­
res de Robledo y Morullon: (6) el emperador Marco Au­
rel io, no fió jamas la llave de su librería á la empe^ 
ratriz Jaustina su muger , porque decia estimaría en 
menos, la perdida de sus tesoros , que ver rebueltos, 

(1) Parnormitano de eius dict. efact. lib. 4 n. 34 Mel­
chor de cab. discur. a / . 243 n, 223 226 y 227 

(2) Plinio lib. 5 -cap. 1 
í ¡(3) Mariana lib. 5 cap. i r ; Petrarca lib. 1 Reí: me­
ntor •, Simancas de República lib. 9. cap. 26 

(4) Fr-anc. de Petris in lect.feste. 5 lib. 1 cap. 2 n. 3 
( i ) Oldraldo conf. 84 

- (6) Gil Gonzt Dav; Teatro de la igles. de Oviedo/, 
19 Pdg. z . , . . ' , .c »w»ta w¡ - _ -
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y desaliñados sus libros, ( i ) 
Han sido estos legados en testamento de los Reyes 

y . como ,g<jn;rosas d á d i v a s , dignas de los príncipes. y 
Mona rca s : Ei R?y O. Alonso décimo , de Castilla , es­
timó en tanto el espejo de las Historias-, que le donó 
en su testamento , a su hijo succesor en el Rey no : (2) 
Margari ta de Lorena , viuda de J:<eobo Estuardo Rey 
de Escocia dejo en el suyo , á su hija M-tria Re¡yna 
de ' esta corona y la de Francia , otro lib^o , para ins? 
truir la en el gobierno de Escocia (3) u ñ a . Catalina Rey,. 
na de Inglaterra muger de Enrique 8. estando tira» 
nizadá de la posesión de Re.yna por ,el .repudio de su, 
marido y aparrada de su hija Maria , ¡a escrivió con-
«olandola en las aflicciones que padecía por los despe­
gos del Rey su padre , y le invió dos libros el uno 
de la vida de Cristo con la declaración de los evan­
gelios , y e! otro las epístolas de S. Gerónimo (4) : S. 
Gregorio. Magno , siendo Pontífice invió desde Roma 
sus "libros, á S. Leandro Arzobipo de Sevilla (5) : El 
Emperador J u s t i n o , presentó varias cosas al Pontífice 
•Hormisda y un libro de los evangelios , encuadernado 
en tablas de oro y guarnecido de Joyas de valor que 
pesaba 15 libras (6) El Emperador C o n s t a n t e , regaló 
al Papa Vitalicio , otro libro también de los evange-

(1) Guevara lib. 1 cap. 14 y 15 
(2) Gerónimo Román, en las Repúblicas tomo 2 lib. 7 

cap. n / . 297 
(3) 'Antonio de herrtra. : historia de Escosia, cap.-)il 

/ . 41 
(4) Rvoadeneira cisma de Inglat. lib. 2 cap., ó f. 154 
(5) Mariana Hist de España lib ó cap r . 

>r (ó) Cesar Baronió, in, Aunalib ann. 323 . Carnario c>í-
nologia sacra clase 6. ann. 5 a 5 . i .^ 
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(55) 
líos , escrito con letras ' de oro , encuadernado cos­
tosamente y con piedras de sumo valor : Micnel E m ­
perador de . Const;mtinopla , presen'ó á Luis Rey de 
Francia- los libros de Eclesiástica Hiera'rcláa de S . 'D io ­
nisio : £1 Arzobispo , Eiiprando , regaló al Emperador C a r -
Ju Magno. algunos Goiicos ant iguos , y en particular los 
concilios toledanos , el chronicou de Flavio Dextro col» 
los fracmentos de Marco Máx imo , S. Braulio Tacón, 
y Luit Fiando los que recibió ¡con aprecio y mandó á 
Fulda ( i ) : El Cardenal Niceno , hizo donación desús 
libros al Duque y República de Venecia : (2) El filóso­
fo Jnaxagoras habiendo peregrinado largo tiempo por 
ver libios nuevos y saber mas , volviendo á sn casa, 
la halló sola desierta y perdida , y se consoló diciendo 
que en mas e.timaba los conocimientos de ciencia que 
había traído , que los intereses que habia perdido : El 
Cardenal S. Pedro Damiano , bolviendo á la suya des­
pués. de una larga ausencia viendo sus libros exclamó di-
ciendo : Del modo que un enfermo cobra salud, y se con­
suela , avista de los medicamentos ; asi yó luego que 
entré aqui , y vi mis libros , me hallo sano y bueno : (3)Por 

\ lo quai fue de opinión Theofilato y Cicerón que las l i ­
brerías , eran medicamento del Alma y del entendimien­
to y que los libros daban salud : (4) Vltiinatnente Cle­
mente 8. mando al Cardenal Toledano estando enfer­
mo , que dejüse el sitio en que vivía , que para su 
enfermedad no era muy sano*, no ~hr~hizo por no deja'r 

» '"• ' • ' r}'J. 
i 

(1) Idm clase. 9 ano 82.S. clase,-8. anude 796. Mel­
chor de Cabrera discurso 2 « . 2 3 1 232 

(2) Pedro Jusániano : lib 8 Histor : venet.pag. a 13, 
(3) San Pedro Damiaño : lib 6. epist. 5 . 
(<¡) Cicerón lib ij, epist.. 2. y 3 . - i ' 
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(¿6) 
sus libros ( i) hasta este grado de estimación se hart 
merecido siempre como igualmente sus. autores , aquie­
tes. el, pueblo y Senado de Roma , mandaron levantar 
estatuas en los sitios .mas públicos y decentes f, cuya 
imagen era de persona venerable, que tenia en la mano 
un libro abierto , y la otra extendida la palma hacia 
arriba corno pidiendo el premio de sus tareas y es­
critos. ( 2 ) 

Estas son amigo mió las circunstancias , calidades 
y condiciones, que fonnm un perfecto Abogado, y que­
riendo V serlo según medice , es necesario las adquie-

. r a , las guarde , y observe religiosamente , si ha de 
lograr los honores preeminencias, y franquezas conce­

b i d a s , á esta honrosa,. facultad >, de que ie hablaré en 
otro quaderno y desempeñarla como debe: Y si no lo 
hiciere se le llamará un leguleyo , un rábula un indoc­

to é incapaz un Letrado ó Abogado causídico , por otro 
nombre Romansista , mequetrefe de los pleitos , que 
meten estos á voces , y venden humo a las partes . A-
bogado de hecho, y no de derecho, asi los definen 
Montalvo , Ovidio , y Séneca; (3) con Juan de Plati­
na : Y según nuestra lei Real los llama estorvador.es y 
embargadores de los pleitos (4) á quienes desprecia y 
condena el político Bobadilla. (5) 

Estas mismas reglas practica instrucciones , y co-
I . • ' • ' • ' 

(1) Luis Bavia : en la Pontifical part. 4 cap. 28 pa%. 
_IJ.o. Cabrera discurs. .2. n. 233 2jj5 5/^236. 

(2) Valeriano : Ub 4 inverv de libris. 
(3) Móntalo inrepar. litera; A. .verb: Ad bocat. f. a; Ovi­

dio lib 1. Amor. eleg. 15. Séneca, in Rercule forense. Pla-
lina. üb ,2, de óptimo cive. 

(4) Ley. 13 fa 6 part, ¡g, 
(5) Bobadilla política l\b. % c/ip.¿ 1$ n.,6$ 
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(5?) • 
nocíiaientos referidos , son también precisos y necesa­
rios para formar un Juez perfecto.: en vales términos 

¡que el que entrase sin ellos,. al desemperno de una Ju­
dicatura , dice Cicerón que entra desnudo (3) : Debe 
asimismo tener idea del puerto que. pretende ; De las 
costumbres del pueblo que ha de gobernar •: De.las per ­
sonas con quienes ha de tratar , y con las que ha d,e 
igualarse , en fin ser á proposito para el judicial mi ­
nisterio ; Pues el que se colocase en él sin estas pre­
vias no t ic ias , c.ómo todos los que_ <?in ellas quieren 
hacer figura en los públicos empleos , oiga V. el blasón 
y tituló fon. que lo-, honra S. Pabio. (¡j.) 

»Tam multa ut puta genera linguarum» 
nSunt in hoc Mundo; et nihil sine vece» . • 

u e s t '• t e 

». Si ergo nesciero virtutetn vocis ero eí cid loquor » 

. ^ BARBARUS^ 
\ *fe.:-& . . . 

w et qui loquitur mihi í t 

«,„BARBARUS 
-

Deberá V. huir Amigo mió de este pomposo atr ibuto 
• con que favorece S.Pablo á los ignorantes , procuran­

do es tudiar , trabajar y leer de nochp y dia para me­
r e c e r el honor de un Abogado perfecto , y de un sa-

-. (3) Cicerón Ub,. 3 de orat. , , 
( 4 ) " §_PqbJ,o. ai :charmt. i.¿cq¡/t 1+ v. \o y 11 

8 
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I 
I 

b'io Magistrado si llegase algún diar á seguir esta 'car­
pera • -Mas como suelen facerse á los letrados varias 
preguntas , ; y proponerles diversos casos no comunes 
para oirles sus respuestas y solución quiero manifes­
tarle algunos á fia de que busque la salida en que se 
instruía , y logre al mismo tiempo tih conocimiento 
exacto de nuestra facultad y distinciones de sus pro­
fesores. 

PUNTOS CURIOSOS. 

i. Qu?ndo tubo en España principio la jurispru­
dencia y Abogacía. . i . 

2. Quando se fundó el primer-colegio de Aboga­
dos en España. 

3. Si la muger ilustre que casa con Abogado , casa 
con persona igual. 

4. E t ique tiempo se crearon los Abogados fiscales. 
5. Si esta libre de" la patria potestad.el Abogado. 
6. Como hablaban los Abogados en el Senado de 

Roma si en pie ó sentados.. 
7. Si la ocupación del Relator es mas preemi­

nente que la del Abogado y quando tubo principio el 
exercicio .de aquel en España. 

8. Si la paga del honorario del Abogado tiene ipo-
teca sobre la cosa que se litigó aunque sea vinculada 
con prelacion á qualqulera otro acreedor. 

9. Si la Abogacía se prefiere á las demás ciencias. 
10. Si el hijo podra compeler ó no á su padre le 

alimente en los estudios. 
11. Si los libros: del Abogado están obligados á la 

restitución de la dote , si entran en la cesión de bie­
nes : si se corrí prehenden en la obligación general 4 Y si 
lo están para pagar los alquileres de la casa. 

i a . Si la pana ordinaria impuesta al AbagadÓ de-
befa1 ó\ no e'xeetóarsé ^SÍH consultar á S. My 

8 
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13. Si podra el Abogado desalojar de su casa aun­
que sea propia al que con su Ofició l»aee ruido y le 
impide el exercicio de su facultad. 

14. Si el' Abogado podra trabajar el día de fiesta 
y tra'ar con el excomulgado sin riesgo |dj eoncienci;. 

ió. Que pena merece el Abogado que por. escrito 
injuria á su compañero , y si esta pena ¡ es esunsiva 
al procurador que-firma el escrito en que se estampa 
la injuria : Y de que cautela debe usirse para no in>, 
currir. en ella. 

jó. Si el Abogado debe ir á la presencia judicial 
á declarar como testigo : ó si el juez, ha de pasar á su 
.•casa y recibirle en ella la declaración. 

17. Si los Abogados tienen .¿silo en los tribunales de 
donde no pueden sacarse presos., 

18. Si podran ó no traer armas ofensivas para 
su defensa, 

29. Si sera o no válido el legado que el Aboga7 

do baga'á su concubina ó la institución de heredera, 
20. Si los privilegio* que goza los podrá ó no 

renunciar. 
a i . Si se les podrá ó no imponer pena afrentosa: 

.Y si se le impusiere, como se le quitarán su*, in­
signias. oí 

.. ' ¿i. Si el Abogado siendo menor y fuere en ;algun 
contrato leso tendrá el privilegio de la restitución. ,¿ 

2-3. Si el Abogado viejo esta apto para conti­
nuar la facultad ó debe jubilarse para no perder el ere-
dito adquirido en ella. 

24. Quién dio principio á el examen de los Abo­
gados. 

15. Si el Abogado joven es mejor que el anciano 
6 viejo. , 

26. Si el Abogado por ignorancia ó mala defen­
sa perdiese el pleito , si estara obligado á los daños. 

2 j . Como y quando podra corregir el error qu; 
cometiere , y sí podrá dejar el pleito que^ comenzó 
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á defender-
28. Si peca el Abogado aunque gane el pleito que 

defendió injustamente. 
19. Quando queda obligado á los danos de resul­

tas de un mal parecer ó dictamen que hubiese dado. 
30. Quando y en que casos podra revelar el secreto 

que la parte le confió. 
* 31. Si los pasantes escribientes é impresores deben 
6 no guardar secreto y también los Juezes. 

3 2 - Si el Abogado queda un dictamen , sin ver 
libro ni doctrina alguna podra pedir por el sus de-
rech-s, 

33. Si el Abogado fuese presentado por testigo en 
algún pleito , . si se le deberá pagar, y lo mismo si-
tubiese que salir fuera. 

34. Si el Abogado en pleito propio fuese conde­
nado en costas su contrario , podrá llevar los dere­
chos de defensa y giro de su negocio. 

3 5-, El Abogado en que casos podrá serlo contra 
lo que defendió , hallándose después, curador ó here­
dero del contrario: Y si en estas circunstancias podrá 
revelar el secreto que se le confió y valerse de él 

36. Quando el Abogado puede ser testigo en el plei­
to que defiende. 

37. Quando una parte previene dos Abogados fa­
mosos , y se quexase la otra , que deberá hacer el Juez. 

38. Síes ó no causa de recusación ser el padre Juez, 
y el hijo Abogado ó al contrario. 

29. Si el Abogado goza en el pueblo donde habita 
las comodidades da vecino. 

40. Si lo que adquiere en la Abogacía es o no 
quasi castrense. 

41. Si habiendo tres clases de hombres , asaber, 
de Dios ,1 del Cielo , y de la tierra á qual de ellas 
corresponda el Abogado. 

4:2. Si las fiscalías es tañó no por derecho des-
tinadas á los Abogados. . 
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(6,) 
43, Que opinión deba seguirse V La del Teólogo, 

<5. la del Letrado. 
44, Si el Abogado podrá doctorarse sin examen-
45, Si los Abogados y escribanos son los pri­

meros Jueces de un pleito : y quantos santos venera 
la Ygleíia de los primeros ; y quantos de los se­
gundos. 

1 Si llegase V, Amigo mió á montarse sobre el 
conocimiento de las reglas y requisitos 'que le pre­
vengo en este quaderno : sobre la resolocion de los 
anteriares puntos : y por otra parte , lograse tino y 
acierto , en la dirección y gobierno de un pleito¿ 
en la elección de! opiniones para su defensa , en el 
arte de livelar , en la destreza y magisterio en el es­
cribir , y en la elegancia en el hablar , desde lue­
go le tendrán por un Abogado perfecto, y un Sa­
bio Magistrado si siguiere esta carrera. 

Acreedor en justicia en este caso á su goce , como 
á todas las plazas ,- puestos , y dignidades del rei­
no , según las razones , políticas y legales , que pro­
pongo á nuestro Sabio y Augusto Congreso de las 
Cortes sobre este punto ; y las que resultan de la 
divina escritura , que por conclusión de este escrito paso 
á referirle. 

11 Genes cap. 47 v. 6 ibi : Si nosti in eis. virbs 
ti industrios constitue eos Magistros &. 

» Exodi. cap. 18 v. 21 y 22 provide autem de 
omni plebe , viros potentes , et timentes deum , in 
quibus sit veritas , et qui' oderint ájvaritiam , et cons­
titue ex eis tribunos, et centuriones et decanos qui 
iudicent populum omui tempore : Deuteron cap. 1 v. ic 
-ibi : Tulique de tribubus ves.tris , viros sapientes et 
noviles , constituí eos Principes , tribunos ? et centu-
rines , :et quinquagenarios ac decanos , qui docerent 
vos singula. Daniel C3p. 1 IV. 3 y 4 et ait Rex Al-
phenez prepósito, lunxidiorum ut iotroduceret defilüs 
isrrael et de se semine Regio et tiranorum 5 pueros in-
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(62) 
quibus.nu!la esset macula decoros forma , ét en:di-
ío* onmi sspienria , et doctoi disciplina, etqüi pos-* 
sent .estaré in Palatio i?egis" 

Que quadro tan delicado que pintura tan fina como 
hecha por mano del divino artih.-e en que se delinean 
las qnalidades de Virtud, Prudencia , Savidwía , cien­
cia , providad , madurez , integridad , y demás requi­
sitos que deben hallarse en los Magistrados que se 
nombren para el gobierno de la república , que han 
de tener á la vista las autoridadas á quienes por dere­
cho corresponda su justa elección para llenar sus 
deberes y cumplir con lo que Dios manda en su es­
critura santa , y les amonesta por i l e í anteriores textos. 

-?.: Es quanto alcanzo en la materia , celebraré haber 
•llenado sus deseos , y vea en que otra puede com­
placer á V. este su afecto servidor que le estima 
y B. S. M. 

E L A M I G O D E L O S S A B I O S 

; AIFONSO (GUTIÉRREZ. 

¡ 

J 

Se está imprimiendo el 
Quaderno N. 6. 

) Í i 

Napoleón I El Anti-Cristo j PoncioPilato 

de la J de i de i 

Córcega. \ Babilonia. Fraacia 

Judas escaric-

Leon de -̂  te de 

Gerusalen. 
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Paralelo entre ¿1 'Corso- Napoleón, 
Pilato , y Judas Escarióte el que vend 
Y si 
yen 
ma 

el Anti-Cristo: 
10 al Redemptor: 

las criminales acciones^ del primero \..le 1 constitu-
ser el segundo ; y por consiguiente que. se: aproxí-
el fin del' mundo y -la consumación de los siglos: 

Error que se le vanto en esta capital, 
blos de su jurisdicción en el mes de 

y muchos pue-
Agosto del año 

próximo pasado de 813 , y lia dado motivo ;i el ait-
tor para escribir leí presente quaderno 
.ofrece: en geaeral á todos los españoles 
Cor sos , semi anti-cristos , semi pilatos 

: que. dedica, y 
que sean semi 

: y semi judas, 
para que vean el orroroso fin que estos malvados tu-
bieron , y el que le espera á nuestro Regenerador Na­
poleón. 

. . ' :. 

NOTA. 

Este quaderno como los anteriores , 

• - • • : 

t o i 41 ra 
• 

se vende en el 
Zacatín tienda del catalán D- Juan Pablo Claros y para 
los 
des 

1 

Abogados del colegio S& Ministros, y 
se da-'y de-gratis. 

5 

- • • -

• 

VI 
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.E ERRATAS. 

• Folio 71 leáse 17. iTS '*fs. 
-FL 3 U n . . 1 9 donde dice logitimo leáse legitimo. 
:FI. 1.5 lin. 16 donde dice un misterio léá^e ministerio. 
-Fl . 21 lin. 10 donde dice iciendole leáse diciéndole. 
Fl. 27 lin. ultima donde dice Plustarco leáse Plutarco. 
Fl. 27 lin.. i d m , . d o n d e - d i c e .dipufavao leáse disputavan. 
Fl. 27 lin. 4 dond« dice defendire leáse'. defendiere. 

iFl. ab' lin. 10 donde d>ce antigudad le.lsí antigüedad. 
Fl . 29 lin. 13. donde dice Plirao leáse Plinio 
Fl . 30 lin. 9 donde dice probagüidad leáse probavilidad. 

-FL 3o lin. 14 donde dice ptobivilsdad leász probavilidad. 
FJ. 31 lin. 1 donde dice controvieste leáse controvierte. 
Fl. 31 lin. 10 donde dice aportolica leáse apostólica. 
Fl. 32 lin* 3 donde dice celebro' leá»e cerebro. 
Fl . 33 lin. 1 donde dice Sini ínteres leáse Sin interés. 
Fl. 39 lin. 2 donde dice derého leáse derecho. 
Fl. 33 Hn. 4 donde, dice termiminos leáse términos. 

JS.\.. 3 3 J i n . 1 1 donde dice ecusa leáse escusa. -\ 

Fl. 33 lin. 19 donde dice decorso leáse decorosa. 
Fl . 3 4 lin. donde dice Mola leáse Moría. 
Fl. 35 Hn. 20 donde dice Corneli leáse Cornelio. 
Fl . 3^ lin. donde dice merdader leáse mercader. 
Fl. 36 Ha. 5 donde dice esansarian leáse escusarian. 
F l . 36 lin. 13 donde dice junta leáse justa. 
Fl . 36 Hn. 12 donde dice su misrru leáse summa. 
Fl. 37 lin. 8 dande dice que puedan leáse que pueden. 
Fl . 46 lin. a3 donde dice Filudelfo leáse Filadelfo. 
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